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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑOL DE M ONEDA  

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 19 de febrero de 1956, de 
acuerdo con las disposiciones vigente*

Francos O )  ,o.e...eeo.oeoo(>e.0o<,.o. 
Libras ..............ooeo..ooooooooeoe
Dólares .......... .
Francos suizos ,íe„ , ío, „ í9OO,O0
Francos belgas
Florines ...... .............. .........
ESPUdOS .............. OOO..OOOCOOO.O.O.

Coronas suecas ...0í9m50„ 0ÍCÍ5 
Coronas danesas .íco„ „ „ , ooon 
Coronas noruegas .00,MOMec„ 00
Deutschmarks ...o6o»oí„ 0oí»cococ

3.128-
30 86ú 
H0.95ÍÍ 

252.97‘ 
21.900 

288.15' 
38 m 
2.116 
1.585 
1.533 
2,607

(.19 Este tipo podrá sufrir las modifica- 
clones que se deriven de! régimen francés 

cambios.

Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecido en las normas XI. X I I I  y X V I, 
pub’icada^ en el BO LET IN  O F IC IA L  DEL  
ESTAD O  de 31 de octubre de 1951, con 
vigencia desde el día 20 al 26 de febrero 
de 1956 salvo aviso en contrario,

Francos franceses, marroquíes y
argelinos ..............   10.85

Libras esterlinas  .................. . 109,06
Libras egipcias de cuenta Con»

venio ................................................. 111,67
Libras de cuenta Islandia ......... 108.90
Dólares ......................................... 38.95
Dólares de, cuenta (1) 38.89
Dólares canadienses ..................   38,95
Francos suizos libres  ................. 901,85
Francos suizos de cuenta Conve»

nio .....          900.50
Escudos libres ..........................  . 135,16
Escudos de cuenta Convenio ...... 134.96
Francos belgas  ..............  77.78
Francos Congo belga (billetes).,. 77̂ 28
Florines .......................................   1.023.42
Coronas suecas ......................  7.51
Coronas danesas ................  5,63
Coronas noruegas ....................... 5.44
Deutschmarks ......................................... 9,26
Schillings austríaco (billetes) ... 1,25
L i r a s ..........................................  6.27
Cruceiros (billetes) ...................   50,00
Pesos mejicanos^ :...........   3,10
Pesos colombianos (billetes) ...... 7,50

. Pesos uruguayos (billetes) ........  8,50
Soleá 'billetes) ....................... ...e 1,40
Bolívares (billetes) ................... 9,25

(1) Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
Intercambio cón los siguientes países: Bo- 
livia. Brasil, Colombia, Cuba, Chile, Ecua
dor, El Salvador, Finlandia, Grecia, Italia, 
Méjico, Paraguay y Turquía.

D E LE G A C IO N  NA C IO N A L DE S IN D I
CATOS DE FA LA N G E  ESPAÑOLA 
TRADICIONALISTA Y DE LAS J. O N. S

Obra Sindical del Hogar

C o n c u r s o s -s u b a s t a s

L a  Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. ,E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de ias obras de cons
trucción de noventa y dos (92) viviendas 
y urbanización en Villanueva del Arzo
bispo (Jaén), acogidas a <los beneficios 
que establecen la Ley de Viviendas de 
Renta Limitada, de 15 de julio $e 1954, 
el Reglamento para su aplicación v el 
Decreto-ley de 29 de mayo de 1954. y de 
las que es promotor la Obra Sindical del 
Hogar. ,

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y ia forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican; .

I .— Datos del concurso-subasta ‘

El provecto de ias edificaciones ha si
do redactado por el Arquitecto don Fran- j 
cisco de P. López Rivera.

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de cinco millones ciento 
sesenta y tres mil quinientas cincuenta 
y seis (5.163.556) pesetas con ochenta y 
seis (86) céntimos. ¡

La  fianza provisional que para partici- ¡¡ 
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja Gene
ral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, es de ochenta 
y un mil seiscientas treinta y cinco 
(81.635) pesetas con cincuenta y siete (57) 
céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de cien
to sesenta y tres mil doscientas setenta 
y una (163.271) pesetas con catorce (14) 
céntimos.

I I . -  Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción’ Sindical Provincial de Jaén, duran
te veinte (20) días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTAD O  hasta las 
doce horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones econó
micas y jurídicas generaies y partícula- | 
res que han de regir en la misma, es- 
tarán de manifiesto en la Secretaria Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Sindical Provincial de Jaén, 
sita en avenida del Generalísimo, 3; en 
la Jefatura Nacional de la citada Obra  
(paseo del Prado, núms. 18 y 20, Madrid) 
y en el Instituto Nacional de la Vivien
da (Marqués de Cubas, núm. 21, M a
drid), en los días y horas hábiles de 
oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincia] de 
Jaén a las doce horas del primer dia 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante, para que 
otorgue, en el plazo de diez dias. un con
trato provisional debiendo, en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar ias obras dentro de los 
diez días siguientes a] otorgamiento del 
contrato

L a  fianza definitiva debérá ser depo I 
sitada en la Caja General de Depósitos I 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda. antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez días 
siguientes al de la adjudicación definiti
va en el BO LETIN  O FIC IAL DEL ES
TADO. en el caso de que .»  Obra Sin
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el numero pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económico-jurídicas En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar. mediante escritura púbiiea. el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras las cuales deberá ini
ciar. caso de no existir contrato provi
sional dentro de los diez días siguientes 
ai de haberse firmado Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a  partir del día de su comienzo.

XXI.— Form a  de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres, 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en la qu^ se especificará con toda claridad, 
y en letra, ei importe por el que el licitador 
se compromete a ejecutar las obras con ri
gurosa v estricta sujeción al proyecto y 
al plazo previsto pata su realización El 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en el concurso- 
subasta. asi como las referencias técnicas 
y financieras del concurrente La dpeu- 
mentación exigiría se compondrá de los 
siguientes documentos:

I." Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o. en su caso, de) apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad. del licitador

3 o Escritura de constitución de la So-\ 
ciedad lioitadora

4 n Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta

5." Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva, en 
so caso, justificativo de haber sido depo
sitada a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional

6.° Ultimo recibo de la contribución 
Industrial, o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago

7 °' Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales
9.° Declaración acreditativa de la no 

existencia de ninguna de las tncompati- 
biiinades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Deere* 
tos-leye> de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y. en su caso, compro
bantes de que los materiales artículos v 
efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución las obras son de producción 
nacional (Lev de 14 de ftbrero de 1907).

II. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
e: Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba. los úcitadores podrán presentar: sus
tituyéndolos. testimonio notarial de aque
llos originales Cualquier otte causa. Jus
tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subas
ta se refiere, que los documentos origi
nales no presentados. /

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre ios dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa .estará presidida por el ..Dele
gado Sindical Provincial y formaran 
parte de ia misma, como Vocales: el 
Presidente ue la Ponencia «Construc
ción». del Patronato Sindical de la Vi
vienda, el Jefe de los Servicios Jurídi
cos de la C. N. S . , el Secretario Técnico 
de la Obra Sindical del Hogar, quien 
actuará como Secretarlo; el Arquitecto 
Asesor de la indicada Obra, Adminis
trador e Interventor Delegados de la 
C. N. S. y el Delegado Provincial dei 
I N. V. o persona a quien éste confiera 
su representación.

Del acto dej concurso-subasta dará fe y 
levanta* á el acta el Notario que por turno 
corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de ,os concursantes no adnn- 
údos se destjuiran ante el Notario, proce- 
diéndose seguidamente a la apertura, an
te dicho Notario, de 'os sobres admitidos 
a la subasta adjudicándose provisional
mente el remate a  la proposición econó-
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mica, nuil- uaja En caso üe iguaiüaü cjíi ia 
cuantía ue la? proposiciones se decidirá 
poi sorteo

Terminado ei remate, si no nay recla
mación. *>e devolverán a los licitadores los 
resguardo? de los depósitos y demás do
cumentos presentados reteniéndose los 
que se relieran a ia pronosición decla
rada mas veni-ajosa

S; en ei plazo señalado pura la con,.» 
tiiueion de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria v en 
cantidad suficiente el adjudicatario per. 
dera ia fianza provisional v se anulará e) 
remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del li
citador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Jaén.

E» contrato de construcción o ejeeu 
cuciun de la obTa está exento totalmente 
d e l. Impuesto de derechos- reales y del 
timbre del Estado

Madrid. 13 de febrero de 1956.-—El Jefe 
Nacional de la Obra, Luis Valere Ber
mejo.

593-0, (632?

La Delegación Nacional de ¡Sindicatos» 
de F. E. T. y de las J O N. S anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cincuenta i50; vivienda? y 
urbanización en Baños de la E n e  i’n a 
(Jaén), acogidas a los beneficios que es
tablecen la Ley de Viviendas de Renta 
Limitada, de 15 de julio de 1954, e) Re
glamento para su aplicación y el Decre
to-ley de 29 de mayo de 1954 y de las 
que es promotor la Obra SindicaJ del 
Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo .son los que seguidamente se 
indican i

I .— Datos del concurso-subasta

El proyecto de Ifis edificaciones ha Sa* 
do redactado por el Arquitecto don Fran
cisco de P. López Rivera.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones setecientas 
ochenta y cuatro mil trescientas treinta 
y ocho (2.784.338) pesetas con veintiún 
(21) céntimos).

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depositas de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto N a 
cional de la Vivienda es de ‘uarenta .v 
seis mil setecientas s e s e n t a  v cinco 
(46.765) pesetas con ocho <8) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
rem ate.' asciende a la cantidad de no
venta y tre¡> mil quinientas t r e i n t a  
(93.530) pesetas con quince (15; céntimos.

I I .— Plazos del concurso-subasta

La » proposiciones para optar a i concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Jaén, durante vein
te (20) dias naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO hasta las doce ho
ras del día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes. e) piiego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
iás obras y circunstancias que compren, 
de la contrata, y el pliego de condicio
nes económicas v jurídicas generales y 
particulares que han de regir en la mis
ma. estarán de manifiesto en la Secre- 
tana Técnica de ,• la Obra Sindical del 
Ho^ar de ia Delegación Sindical Provin
cial de Jaén, sita en avenida del Gene
ralísimo. 3; en la Jefatura Nacional de 
la citada Obra (paseo del Prado, núme- 
?.os 18 V 20. Madrid) y en el Instituto 
Nacional de la Vivienda (Marqués de 
Cubas, núm. 21 Madrid), en los días y 
horas hábiles de oficina.

La ap ertu ra . de io? .>uuie? se verificara 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Jaén a ais doce hora? del primer día 
hábil siguiente ai de quedar cerrado el 
ma¿o de admisión de pliegos.

Hecha poi ».a Mesa ia adjudicación 
niovu.ioiuu la Ooia Sindica] del Hogai 
pudra ¡equeiii al rematante para qm 
otorgue en el pla/o de diez días, un '’on- 
uaio  provisional debiendo en este easo 
el adjudicatario deposita! ia fianZa de 
unitiva e miela) las obras dentro de ios 
diez d.as -siguiente!* ai otorgamiento dei 
céntralo

La danza definitiva deberá ser depo 
sitada en ia Caja General de Depósitos 
de M adna o en la respectiva Delegación 
te Hacienda, en ia cuenta especial de le  
oieiia dei Instituto Nacional dé la Vi 

vienda antes dei otorga tinento del con 
trato ptovisiona) o nentri de los diez días 
siguientes ai de la adjudicación deliniü  
va en el BOLETIN  OFICIAL DEL ES 
T A D ü  en ei • caso de que ia Obra Sin 
dicai del Hogar un hubiere hecho uso de 
a tacultad que ie concede h tiumero pri 
mero le  la condición quinta del pliego 
de condicione** ecuuomicn-jurídicas En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
maliza!. mediante escritura publica el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras las cuales deberá tnl 
’iai caso de no exist contrato provi
sional dentro r> ios diez días siguientes 
a- dp haberse firmado Las obras deberán 
quedai terminadas en un plazo de di^z 
meses, a oarUi del día de su comienzo.

I I I .— Form a de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobreb. 
cerrados lacrados y sellado», uno de lo » 
cuaies contendrá ia propuesta económica, 
en laqus Me esnecituara con toda claridad, 
y en letra el importe por el que ei licitador 
se compromete a ejecuta! las obras con ri
gurosa v estricta sujeción al proyecto y 
ai plazo previsto para su realización E) 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para turna! parte en ei concurso- 
subasta asi cómo ias retei eticias técnicas 

uíuicicias dei cqneuriente La docu 
mentación exigida sé compondrá de los 
siguientes documentos:

1 Carnet Nacional de Identidad del 
licitado! o. en su caso del apoderado 
cuanrio.se trate de Empresa o Sociedad 

2.(: Carnet de Empre? con Responso 
oilidad del licitador 

á Escritura ce constitución de la So 
rieriad lidiadora

4 Pode? suficiente para concurrir al 
concurso-subasta

5 Resguardo de la Caja General de 
Deposito? de Madrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva en 
su caso justificativo de haber sido depo 
sitada a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional

6 Ultimo recibí» de la contribución 
industrial, o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago

7." Recibo justificativo de estar ai co
rriente en ei pago de ia cuota sindical 

8 ' Justificante? de encontrarse al ^0: 
mente en ei pago de las primas y cuo 
ras de ios seguros v subsidios spotaies 

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati- 
oilioades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y lofc Decre- 
ros-leve? de 13 de mayo de 1955 

10 Declaración v en su caso compro
bantes de que los materiales artlc Tos y 

tos que han de ser utilizados en lá 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907) 

11. Declaración de que el licitador no 
na sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios o obras 
públicas ni está incurso en únguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
ei Estado

En ei supuesto de que por Celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos-

subasta no puedan piesenlaist ios tocií® 
mentos originales lelucionados mas arn - 
ba, ios .icitadores podran presentas sus
tituyéndolos testimonio nolanal de »*.que- 
lios originales C u a l q u i e r  otia causa jus
tificada a juiCK dé la Mesa permitirá, 
'me el aludido testimonio surte los mis
mos electos, en lo que al oononso-N ibas- 
la se refiere que ios documentos origí
nales no presentado*

Con las re/, ei encías técnicas y finan
cieras se inclufiixn cuantos documentos 
informativos sume ios Jos mencionado® 
aspectos **e estiman convenientes

La Mesa euiaia pie.siüida pos .1 Dene
gado Sincn<vai pjtovuuuaj y formaran?, 
paité de ia misma, como Vocme» es 
Presidente de la Ponencia «Consu  
.non» dei Patronato Bindicai de ia V¿° 
vienda. ei Jeie de ios Sei vicios JumUF 
eos de ig C N B .. ei decretarlo ¿ecnu'-G 
de ia Obi a Sindica) dei Hogai quien 
actuara como tíecnetano, el Arquitecto 
Aseso] de ia indicada O o ra . Adunnm- 
lauoi e íniervento! Delegados de 

C. N S. y ei Delegado Provincial deA 
I. N. V u persona a quien este confie» & 
su representación 

Del acto de: concurso-subasta dai'a fe f  
levantara el acta el Notarlo que por turno 
corresponda 

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de .os concursantes no admi
tidos se destruí an ante el Notario proce* 
diéndo.se seguidamente a la apertura an- 
te dicho Notario, de los sobres admitidos 
a la subasta adjudicándose provisional
mente ei remate a ia proposición ecunó- 
rnica más baja En caso de igualdad en la 
cuantía de las proposiciones se decidirá 
por sorteo

Terminado el remate sí no hay recia* 
marión .se devolverán a los licitadores >0® 
resguardo? de ios depósitos y demás do
cumentos presentados reteniéndose loe 
que se refieran a la proposición decla
rada mas ventajosa 

Si en el plazo señalado para la cons
titución d' la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria v en 
cantidad suficiente el adjudicatario per
derá 'a fianza provisional v se anulará o)l 
remate

El bastanteo de poderes, a cargo del li
citador. se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Jaén.

El contrato de construcción o ejecu* 
cucion de ia onra está exento totalmente 
tíei impuesto de, derechos reales v deJ 
imbie del Estado 

Madrid. 13 de febrero de 1956. — EL 
Jefe Nacional de ia Obra, Luis Valero 
Bermejo

594-0. (62Q)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E. T. y de las J O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de ias obras de cons
trucción de treinta y cuatro (34) vivien
das y urbanización en El Hoyo de Pinares 
(Avila), acogida? a los beneficios que es
tablecen la Ley de Viviendas de Renta 
Limitada, de 15 de Julio de 1954, el Re
glamento para su aplicación y el Deere- 
to-iey de 29 de mayo de 1954. y de las 
que es promotor la Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican :

I .— Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha si
do redactado por el Arquitecto don An
gel Cariarse del Pueyo.

El presupuesto de contrata asciende a  
la cantidad de un millón novecientas cua
renta y dos mil seiscientas seis (1.942.606) 
pesetas con treinta y seis (36) céntimos. 

La fianza .provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caía Genera), 
de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen-
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£a especia) de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, es de treinta y 
cuatro mil ciento treinta .y nueve (34.139» 
pesetas con nueve (9) céntimos.

La lianza de nm ti va que na de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de sesen
ta y ocho mil doscientas setenta y ocho 
(68.278) pesetas con diecinueve (19 cén
timos.

II .—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Avila, duran
te veinté (20) días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO hasta las 
doce horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las educacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y circunstancias que com
prende la contrata, y el pliego de con
diciones económicas y jurídicas genera
les y particulares que han de regir 
en la misma, estarán de manifiesto en 
la Secretaria Técnica de la Obra Sindi
cal del Hogar de la Delegación Sindical 
Provincial de Avila, sita en paseo de San 
Roque. 15, en la Jefatura Nacional de 
la citada Obra (paseo del Prado, núme
ros 18 y 20. Madrid) y en el Instituto 
Nacional de la Vivienda (Marqués de Cu
bas, núm. 21, Madrid), en los días y ho
ras hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en ia Delegación Sindical Provincial de 
Avila, a las doce horas del primer, día 
hábil siguiente al de quedar; cerrado ei 
plazo de admisión 'de pliegos.'

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional la Obra Sindical del Hoga? 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con 
trato provisional, debiendo, en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de t e 
sorería del Instituto Nacional de la Vi 
vienda ante? del otorgamiento del con
trato provisional o dentn de los diez días 
siguientes al de la adjudicación definiti
va en el BOLETIN OFICIAl DEL ES
TADO. en el caso de que la Obra Sin 
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
la fácultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económlco-luridicas En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar mediante escritura pública, el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras las cuales deberá ini
ciar caso de no existir contrato 'provi
sional dentro de los diez días siguientes 
al de haoerse firmado, t.as obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses a partir del día de su comienzo.

III. — Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres, 
cerrados lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en ’aque se especificará con toda claridad, 
y en letra, el importe por el que el licitador 
se compromete a ejecutar las obras con ri
gurosa v estricta sujeción al provecto v 
al plazo previsto para su realización El 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en él concurso- 
subasta asi como rns referencias técnicas 
y  financieras del concurrente La docu 
mentaciób exigida se compondrá de los 
siguientes documentos:

1° Carnet Nacional de Identidad del 
Untador o. en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2/ Carnet de Empresa con Responsa 
oiliaad del licitador

3.° Escritura de constitución de la So 
Piedad limadora

4.° Podei suficiente para concurrí! ai 
concurso-subasta

5° Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva en 
su caso justificativo de haber sido depo 
sitada a nombre del instituto Nacional 
de la Vivrénda la fianza provisional

6° Ultimo recibo de la contribución 
industrial, o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago

7° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical

8.'* Justificantes de encontrarse al co- . 
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros v subsidios sociales

9.° Declaración« acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955

10. Declaración v en su caso compro
bantes de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907)

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ,ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
e) Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba, los licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos, testimonio notarial de aque
llos originales. Cualquier otra causa, jus
tificada a juicio de la Mesa, perrmma 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-tubas- 
ta se refiere, que los documentos origi
nales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
Informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estara presidida por ei Dele
gado Sindical Provincial y. formaran 
parte de la misma, como Vocales: ei 
Presidente de la Ponencia «Construc
ción». del Patronato Sindical de la Vi
vienda. m Jefe de los Servicios Jundi 
eos de la C. N S ., el Secretario Técnico 
de la Obra Sindical dei Hogar, quien 
actuara como Secretario; el Arquitecto 
Asesor de la indicada O bra. Adminis
trador e Interventor Delegados de la 
C. N. S. y el Delegado Provincial dei
I. N. V. o persona a quien éste confiera 
su representado

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantara el acta el Notario que por turno 
corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de ios concursantes no admi
tidos, se destruirán ante el Notario, prece
diéndose seguidamente a la apertura, an
te dicno Notario, de ios sobres admitidos 
a la subasta, adjudicándose provisional
mente el remate a fa proposición econó
mica mas baja. En caso de igualdad en la 
cuantía de las proposiciones se decidirá 
por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los N 
que se reiteran a la proposición decla
rada más ventajosa

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente el adjudicatario per
derá la fianza provisional v se anulará el 
remate.

El bastantec de poderes, a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Avila.

El contrato de construcción o ejecu 
cucion de la obra está exento totalmente

del impuesto de derecho*- reales v de) 
timb'P del Estado

Madrid. 13 de febrero de 1956 —El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Be) mejo.

595-0. (520)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de ciento cincuenta y seis 1156) 
viviendas, 8 tiendas y urbanización en 
Linares (Jaén), acogidas a los beneficios 
que establecen la Ley de Viviendas de 
Renta Limitada, de 15 de ju ’ io de 1954, 
el Reglamento para su aplicación y el 
Decreto-ley de, 29 de mayo de 1954. y-de 
las que es promotor la Obra Sindical dei 
Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha si
do redactado por el Arquitecto don Fran
cisco de P López, Rivera.

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de ocho millones novecien
tas setenta y cinco mil ochocientas vein
titrés (8.975.823) pesetas con nueve (9) 
céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja Gene
ral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda, es de ciento 
diecinueve mil setecientas cincuenta y 
ocho (119.758) pesetas con veintitrés (23) 
céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de dos
cientas treinta y nueve mil quinientas 
dieciséis (239.5j6) pesetas con cuarenta 
y seis (46) céntimos.

II .—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en Ta Delega
ción Sindical Provincial de Jaén, durante 
veinte (20) días naturales, contados a par
tir del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el EOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta las doce ho
ras del día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
ei que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, v el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la Secretaria Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de 
la Delegación S i n d i c a l  Provincial de 
Jaén, sita en avenida del Generalísimo, 
número 3: en la Jefatura Nacional de 
ia citada Obra (paseo del Prado, núme
ros 18 y 20, Madrid) y en el Instituto 
Nacional de la Vivienda (Marqués de Cu
bas. núm. 21. Madrid), en los días y ho
ras hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Jaén, a las doce horas del primer día há
bil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo dé admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la ádjudtcación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue en ei plazo de aiez días* un con
trato provisional debiendo en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en ia Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda, antes del otorgamiento dei con-
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trato provisional o dentn- de los diez días 
siguientes al de la adjudicación defin lti 
va en el B O LE T IN  Ó F IC IA I DEL ES 
T A D O  en el caso de que la Obra Sin 
dicai de] Hogar no hubiere hecho uso de 

.la  facultad que le concede el número pr» 
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económ ico-tundirn» En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
m alizar mediante escritura oúbllca e) 
correspondiente c o n t r a t o  defin itivo  de 
ejecución de obras las cuales deberá in i
ciar r*aso de no existir contrato provi 
sionai dentro de ios die días siguientes 
ai ri* bnherse firm ado Las obras deberán 
quedar term inadas en un plazo de diez 
meRos o partir del día de su com ienzo

I I I .— Form a de celebrarse el concurso-subasta 

Los llcítaclores presentarán dos sobreB 
cerrados lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en :a que Re especificará con toda claridad 
yen  letra, el im porte por el que el licitador 
se com promete a ejecutar las obras con ri
gurosa v estricta sujeción al proyecto \ 
al plazo previsto para su realización El 
otro habrá de conterter la documentación 
exigida para tomar parte en e) concurso 
subasta asi como las referencias técnicas 
y financieras del concurrente La docu 
mentación exigida se compondrá de los 
siguientes documentos:

1 Carnet Nacional de Identidad del 
lic itador o; en su caso del apoderado 
cuando se trate de Empresa o Sociedad

2 Carnet de Empresa con Responsa
bilidad. del licitador

3 ° Escritura de constitución de la So
ciedad untadora 

4 n Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta 

5 °  Resguardo de la Caja G eneral de 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
la Delegación de Haciendo respectiva en 
su caso justificativo  de haber Aldo depo
sitada a nombre d¿l Institu to Nacional 
de la Vivienda la fian29 provisional 

6.rt U ltim o recibo de la contribución 
industrial, o docum ento justificativo  de 
no hallarse obligado a su pago 

7 °  Recibo justificativo  de estar al co
rrien te en el pago de la cuota sindical 

8/* Justificantes de encontrarse al co 
rrien te en el pago de las primas v cuo 
tas de los seguros v subsidios sociales^

9 o Declaración acreditativa de la no 
exiatenciH de ninguna de las incom pati
bilidades que establecen el Reai Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos- eyes de 13 de mayo de 1956

10. Declaración y. en su caso, com pro
bantes de que los m ateriales artículos y 
efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional «Ley de 14 de fsn n o  di- W / '

11. .Declaración de que el lic itador no 
ha Mido inhabilitado adm in istrativam ente 
para tomar a au cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para con tratar con 
el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
sim ultáneam ente dos o más concursos- 
suoasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri 
ba los lid iadores  podrán presentar, sus
tituyéndolos testim onio notarial de aque
llos originales Cualquier otra causa, jus
tificada a ju icio de la Mesa perm itir» 
que el aludido testim onio surta los mis
mos electos, en lo que al concurso-subas
ta se i enere que ios documentos ungí 
nales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan 
cieras se inclu irán cuantos documentos 
in form ativos sobre ios dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes 

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y form aran 
parte de la misma, como Vocales: ei 
Presidente de la Ponencia «Construc
ción». dei Patronato Sindical de la V i
v ien da; di Je fe  de ios Servicios Juridl-

j cor de iá C N S. , el Secretario Técnico 
J  de la Obra Sindical del Hogar quien 
? actuára como Secretario , el Arquitecto 
j  Asesor de la indicada O b ra . Adm ims 
| trador e Interventor Delegados de !a 
¡ C N S y el Delegado Provincial ciei 
i I  N V o persono a quien éste confiera

Ísu representación 
De) acto del concurso-subasta dará fe  y 

levantará el acta e] Notario que por turno 
corresponda.

Los sobren conteniendo las propuestas 
económicas de lus concursantes no admi- 

5 tidos se destruirán ante el Notario, proce- 
j diéntíüse seguidamente a la apertura, an. 

te dicho Notario, de los sobres admitidos 
a ia subasta, adjudicándose provisional- 
mentr* ei remate a la proposición econó
mica más baja En caso de igualdad en la 
cuantía de las proposiciones se decidirá 
por sorteo

Term inado el remate, si no hay reciOr 
marión* ¿se devolverán a los licit.adores loe 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa

Si en e) plazo séllamelo para la cons
titución de la fianza defin itiva no fuere 
constituida en forma reglam entaria v en 
cantidad suficiente, el ad jud icatario per- 
derá la fianza provisional v Re anulará e! 
remate

El bastanteo de poderes, a cargo del li
c itad o !. se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Jaén.

El contrato de construcción o ejeou 
cucion dr la oten está exento totalm ente 
dei impuesto de derechos reales v del 
timbro oel Estado

M adrid, 13 de lebrero de 1956.— El Jefe 
nacional de la Obra. Luís Valero Berm ejo.

696-0. (622)

¡La. Delegación Nacional,-de Sindicatos 
de P. E. T. y de las J. O'. N. S. anuncia 
* el concurso-subasta de ias obras de cons
trucción de cincuenta (60) vivienda» y 
urbanización en La Carolina (Jaén), aco
gidas a los beneficios que establecen la 

Ley de Viviendas de Ren ta Lim itada, de 
15 de Julio de 1954. el Reglam ento para 
su aplicación y el Decreto-ley de 29 de 
mayo de 1954, y de las que es prom otor 
la Obra Sindical d e l'H o ga r .

Los dató» principales y plaíoa del con
curso-subasta y ia form a de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se indi
can :

I .— Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arqu itecto don Francis
co de P Lópe2 R ivera. •

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos m illones ochocientas 
seis m il setecientas t r e i n t a  y ocho 
(2.806.738) pesetas con tres (3 ) céntimos.

La  fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previam ente 
há de ser constituida en la C aja G ene
ral ’ de Depósitos de M adrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería de) In sti
tuto Nacional de ia Vivienda, es de cua
renta y siete m il ciento una (47.101) pe
setas con siete (7 ) céntimos.

La  fianza defin itiva que ha de cons
titu ir el adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, asciende a la cantidad de no
venta y cuatro mil doscientas dos (94.202) 
pesetas con quince (15) céntimos.

I I .— Plazos del c o n cu rs o -subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se adm itirán en la D ele
gación Sindical P rovincia l de Jaén, du
rante veinte (20) días naturales, conta
dos a partir de) siguiente al de ia pu
blicación del presente anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D EL E STAD O , hasta las 
doce horas del día en que se c ierre di
cho plazo.

\ El provecto com pleto de las edificacio
nes. e) pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla lodo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprenda la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán ae manifiesto en la Secretaría T é c 
nica de ia Obra Sindical del Hoga? do 
la Delegación Sindica) Provincial de Jaén, 
sita en avenida del Generalísim o, núme
ro 3. en la Jefatura Nacional de la ci
tada Obra (paseo del Prado. tiú;ns 18 
y 20. M adrid) y en ei rnstituto Nacional 
de la Vivienda (M arqués de Cubas, nú
mero 21. M adrid), en los dias v horas 
hábiles de oficina.

La  apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Jaén, a las doce horas de) primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha poi ia Mesa la adjudicación 
provisional la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerí! al rem atante para que 
otorgue en el plazo de diez dm » un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario deposita» ia fianza de
fin itiva e in icial las obras dentro de ios 
diez fias, siguientes ai otorgam iento del 
cont la to

La fianza defin itiva deberá »et depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en ia respectiva Delegación 
de Hacienda vu m cuenta especial de T e 
sorería del Instituto Nacional de la V i
vienda antes del otorgam iento de) con
trato provisional o rieritn de tos diez días 
siguientes al de ia adjudicación d e fin iti
va en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ES
TADO en ei caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiere Mecho uso de 
la facultad que le concede el número pri
mero de ia condición quinta dei p liego 
de condiciones económicas-jundleph En el 
mismo plazo deberá el ad jud icatario fo r
maliza; mediante escritura pública el 
correspondente c o n t r a t o  deflnltlv< de 
ejecución de obras las cuales deberá ini
ciar caso de no existí! contrato provi
sional dentro de ios diez días siguientes
fli f i e  n p f c p r s e  f i r m a r t e • L H S  ñ o r e s  n e i , >11
quedar term inadas en un plazo de dlea
meses, a partir de) día de su comienzo.

I I I -  Forma de celebrarse el concurso-subasta 

Los llenadores presentarán dos sobres, 
cerrados lacrados v Reliados uno de ios 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en laque se especificara con toda claridad, 
yen  letra, ei Importe por ei que el licitador 
se com prom ete a ejecutar las obras con ri
gurosa v estricta NUjeclón ai provecto j r  
ai plapo previsto para su realización El 
otro habrá de contene? la docum entación 
exigida para (ornar parte en el concurso- 
subasta asi como las referencias técnicas 
v financieras del concurrente La docu
mentación exigida se compondrá de loa 
siguientes documentos

1 Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o. en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa n Sociedad.

2 ° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad de) licitador

3 o Escritura de constitución de la So
ciedad lid iad ora

4 o Poder suficiente para concurrir al 
con cu rso-si i basta

5 '* Resguardo de la C aja General de 
Depósitos de M adrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva en 
su caso justificativo  de haber sido depo
sitada a nombre dei *nstltuto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional

6 n U ltim o recibo de la contribución 
industrial, o docum ento justificativo  de 
no hallarse obligado a su pago

7 n Recibo justificativo  de estar al co
rriente en el pago de* la cuota sindical.

8 ° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas ae iqs seguros v substrlios sociales 

Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las rncompaU-
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hfitdade» que establecen el Rea) Decreto 
de 24 d? diciembre de 1928 y los Decre
tos-leve.- de 1? de mayo de I9t)5

10 Declaración v en *u caso compro 
balites de que los materiales, artículos $ 
efectos aue han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional «Ley de 14 de febrero de 1907» 

11. Declaración de que el licitador :*< 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
publicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar cor» 
ei Estado

En el supuesto de que por celebrara* 
simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu* 

f metilos originales relacionados más arn 
ba ios ;icitadores podran p* asentar sus 
Muyéndolos testimonio notarial de aque 
líos originales Cualquier otra causa. Jus 
titieada a Juicio de la Mesa permitirá 

' que el aludido testimonio surta los mis 
inos efectos en lo que al concurso-subas 
ta se refiere que tos documentos origi 
nau's no presentados 

Con las referencias técnicas y finan 
cleras se incluirán '•uantos documentos- 
informativos sobre ios dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estara presidida por el Dele 
gado Sindical Provincial v formaran 
parte de la misma, como Vocales: ei 
Pi esldente de .la Ponencia «Construc
ción» del Patronato Sindical de la Vi 
Viencla. el Jefe de ios Servicios Jundi 
eos de ui C N S .. ei Secretario Técmci 
de la Obra Sindical del Rogar quien 
actuara como Secretarlo, el Arquitecto 
Asesor de la indicada O bra. Admmla 
trador e Interventor Delegados de la 
C N S v ei ueiegado t-iovinciai de.
I. N. V o persona a quien este confiera 
su representac. n 

Del acto dei concurso-subasta dará te y 
levantara el acta el Notarlo que por turno 
corresponda 

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de .os concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, proce- 
diéndOBe seguidamente a la apertura, an. 
te dicho Notario, ue los sobres adnntiuus 
a la subasta, adjudicándose provisional 
mente el "ernate a la proposición econó
mica mas oaia En caso de igualdad en la 
cuantía de las proposiciones se decidirá 
por sorteo.

Terminado el remate, si no nay recla
mación. se devo. verán a los llcitadore» ios 
resguardos de los depósitos y demas do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa 

Si en el plazo señalado para la cons 
titución de la danza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad auliciente el adjudicatario peí- 
derá la fianza provisional v se anulará el 
remate

El bastanteo de poderes, a cargo dei 
licitador se declarará, por un Letrado en 
ejercicio en Jaén.

El contrato de construcción o ejecu 
cuciun de la obra está exento totalmente 

* de limpuesto de derechos reales y del 
timbre del Estado

Madrid, 10 de febrero de 1956.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo. 
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La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-,subasta de las obras de cons
trucción de doscientas cincuenta y dos 
(252) viviendas y doce (12) riendas en 
Madrid (tercera fase), acogidas a los be* 
nefleios que establecen la Ley de Vlvlen- 
das de Renta Limitada, de 15 de Julio 
de 1954, el Reglamento para su aplica
ción y ei Decreto-ley de-^9 de mayo de 
1954, y de las que es promotor la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con* 
f  curso-subasta y la forma de celebrarse 

el mismo son los que seguidamente se 
indican:

L~Dato8 del concurso-subasta

El provecto de la» edificaciones ha si
do redactado por el Arquitecto don José 
María Argote.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dieciséis millones ocho 
cíenlas cuarenta y dos mil doscientas 
ochenta (10.842.280) pesetas con cuaren
ta y tres (43) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en ei concurso-subasta previamente 
ha Ue ser constituida en la Caja Gene
ral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería de» Institu
to Nacional de la Vivienda, es de cien
to sesenta y cuatro mil doscientas once 
(164.211) pesetas con cuarenta (40) cén
timos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de tres
cientas veintiocho mil cuatrocientas vein
tidós (328.422) pesetas con (80) céntimos.

II.—Plazos del concurso-subasta
Las proposiciones para opt.ai al con

curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Madrid (Se
cretaria Técnica de ia Obra Sindical del 
Hogar), plaza de Cristino Martos 4 5.°, 
durante veinte (20) días naturales, con* 
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO* 
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo io relativo a 
las obras y circunstancias que comprende 
la contrata, y el pliego de condiciones 
económicas y Jurídicas generales y par* 
ticulares que han de tegir en la misma, 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
Técnica de la Obra Sindical del Hogar 
de la Delegación Sindical Provincial de 
Madrid, sita en Cristino Martos. 4; en 
la Jefatura National de ia ctiada Obra 
(paseo del Prado, núms. 18 y 20, Madrid) 
y en el Instituto Nacional de ia Vivien
da (Marqués de Cubas, núm. 21. Madrid), 
en los días y horas hábiles de oficina.

Lá apertura de los sobres se verificara 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Madrid, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a) de quedar cerrado el 
piazo de admisión de pliegos.

Hecha poi ia Mesa ia adjudicación 
¡ provisional la Obra Sindical acl Hogai 
| podrá requerir ai rematante para que 
i otorgue én el piazo de diez días, un con 

trato provisional, debiendo, en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e Iniciar las obras dentro d? los 
diez días siguientes al otorgamiento dei 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo 
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial ae Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi 
vienda. antes del otorgamiento del con 
trato provisional o dentro d 3 los diez días 
8iguiertes al de la adjudicación definitl 
va en el BOLETIN OFIC IAL DEL ES 
T a DO en el caso de que ia Obra Sin 
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
ia facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
le  condiciones econonncu lunciicas En ei 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar. mediante escritura pública.' el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá ini
ciar caso de no exiPtir contrato provi
sional. dentro de ¡os diez dias siguientes 
al de haberse firmado Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez, 
meses, a partir del día de su comienzo.

I I I ,— Form a de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadore8 presentarán dos somes, 
cerrados lacrados y sellados., uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica,

en laque se especificará con toda claridad, 
y en letra el importe por el que el itcitadór 
se compromete a eje^utai las obras con ri. 
guroso v estricta Mijeción al provecto y 
al piazo previsto para su realización El 
otro habrá de contener ia documentación 
exigida para tomar parte en el concurso- 
subasta asi como »as referencias técnicas 
y financieras dei concurrente La docu- 
•neni ación exigida, se compondrá de ios 
siguientes documentos:

1 ° Carnet ’Nacionai de Identidad del 
licitador o. en su caso del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad 

2 °  Carnet de Empresa con Responso* 
bílidad. del licitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad lidiadora

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta

5 ‘ Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva en 
su caso iustifícativo de habei sido depo
sitada a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional 

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago 

7 " Recibo justificativo de estai al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8." Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas v cuo
tas de los seguros v subsidios sociales

9.‘ Declaración acreditativa de la no 
existenci0 de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre á& 928 y los Decre
tos-leyes de 1.3 de mayo de 1955

lu Declaración y, en su caso, compro
bantes de qué los materiales. H it íc ii '*  y 
e/utos que han de ser utilizado)* en la 
decurión de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

U. ‘ Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
ei Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba. los ilcítadores podrán presentar sus
tituyéndolos. testimonio notaría’ de aque
llos originales Cualquier otra, causa, jus
tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que ai concurso-subas^ 
ta se refiere que los documentos origi
nales no presentados 

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se ost.imen convenientes 

La Mesa estara presidida por el Dele' 
gado Sindical Provincial y formaran 
parte de la misma, como Vocales: el 
Presidente de la Pe nencia «Construc
ción». del Patronato Sindical de la Vi
vienda. el Jefe d los Servicios Jurídi
cos de la C. N. S ., el Secretario Técnico 
de ia Obra Sindica) del Hogar quien 
RCtuará como Secretarlo; el Arquitecto 
Asesor de la indicada Obra. Adminis
trador e Interventor Delegados de ia 
C N S. v el Delegado Provincial del 
1. N. V. o persona a quien éste confiera 
su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará el acta ei Notarlo que por turno 
corresponda 

Los sobres conteniendo las propuestas 
económica de los concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, proce- 
diéndose seguidamente a la apertura, an
te dicho Notario, de los sobres admitidos 
a la. subasta adjudicándose provisional
mente c.i remate a la proposición econó
mica más baja En caso de igualdad en la 
cuantía de las proposiciones se decidirá 
por sorteo.

Terminado ei remate, si no hay recia- 
mación, se devolverán a ios licitadores los
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S’esguaidüí' de ios depósitos y demás do aumentos presentados. reteniéndose loe Que se refieran a la proposición declarada mas ventajosaSi en ei plazo señalado para la constitución de la fianza definitiva no fuere constituida en forma reglamentaria v en cantidad suficiente, el adjudicatario perderá la fianza provisional y se anulará el remateEl bastante© de poderes, a cargo del lidiador, se declarará por un Letrado en «jercicio en Madrid.El contrato de construcción o ejecu cucion de la obra está exento totalmente del impuesto de ‘ derechos reales y del timbre del EstadoMadrid. 8 de febrero de 1956.—El Jefe ¡nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.598-0. (815)

La Delegación Nacional de Sindicatos de P. E. T- y de las J. O. N. S. anuncia ©1 concurso-subasta de las obras de construcción de ciento ochenta y cuatro viviendas en Madrid (segunda fase), acogidas a 'os beneficios que establecen la Ley de Viviendas de Renta Limitada, de 15 de julio de 1954. el Reglamento para su aplicación y el Decreto-ley de 29 de mayo de 1954, y de las que es promotor la Obra Sindical del Hogar.
Los datos principales y plazos del concurso-subasta y ia ofrma de celebrarse ©1 mismo son los que seguidamente se indican:

I .—Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones ha sido ¡redactado por el Arquitecto oon José María  Argote.
El presupuesto de contrata asciende a la cantidad de diez millones novecientas c u a r e n t a  y dos mil ciento catorce (10.942.114) pesetas con noventa y dos (92) céntimos.
La fianza provisional que para participar en el concurso-subasta previamente  ha de ser constituida en la Caja General de Depósitos de Madrid o en la respectiva Delegación de Hacienda, en la cuenta especial de Tesoreria del Instituto Nacional de ia Vivienda, es de ciento treinta y cuatro mil setecientas diez (134.710) pesetas con cincuenta y siete (57) céntimos.
La fianza definitiva que ha de constitu ir el adjudicatario, una vez cerrado el remate, asciende a la cantidad de doscientas sesenta v nueve mil cuatrocientas veintiuna (269.421) pesetas con catorce (14) céntimos.

I I .—Plazos del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al concurso-subasta se admitirán en la Delegación Sindical Provincial de Madrid (Secretaría Técnica de la Obra Sindical del Hogar), plaza de Cristino Martos. 4, 5.°, durante veinte (20) dias naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce horas del día en que se cierre dicho plázo.El proyecto completo de las edificaciones, el pliego de condiciones técnicas, en el que se desarrolla todo lo relativo a las obras y circunstancias que comprende la contrata, y el pliego de condiciones económicas y juridicas generales y particulares que han de regir en la mis- ,m a estarán de manifiesto en ia Secretaría Técnica de la Obra Sindical del Hogar de la Delegación Sindical Provincial de Madrid, sita en Cristino Marios, 4; en la Jefatura Nacional de la citada Obra (paseo del Prado, núms. 18 y 20. M adr- y en el Instituto Nacional de ia Vivienda (Marqués de Cubas, número 21. Madrid). en los días y horas hábiles de oficina. apertura de los sobres se verificará

en ia Delegación Sindical Provincial de Madrid, a las doce horas del primer día hábil siguiente al de quedar cerrado el plazo de admisión de pliegosHecha por la Mesa la adjudicación provisional, la Obra Sindical del, Hogai podrá requerii al rematante para que oiorgue. en el plazo de diez días, un con trato provisional, debiendo, en este caso el adjudicatario’ depositar la fianza de finitiva e iniciar las obras dentro de los diez dias siguientes al otorgamiento de) contrato
La fianza definitiva deberá ser depositada en la Caja General de Depósitos de Madrid o en la respectiva Delegación de Hacienda, en la cuent? especial de Tesoreria dei Instituto Nacional de la Vi vienda antes del otorgamiento de) con trato provisional o dentro de los diez días siguientes al de la adjudicación definiti va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES TADO, en el caso de que la Obra Sin dical del Hogar no hubiér* hecho uso de la facultad que le concede el número primero de la condición quinta del pliego de condiciones económicas-jurídicas En el mismo plazo deberá el adjudicatario formalizar. mediante escritura pública el correspondiente c o n t r a t o  definitivo de ejecución de obras, las cuaies deberá iniciar. caso de no existir contrato provisional, dentro de los diez días siguientes al dp haberse firmado Las obras deberán quedár terminadas en un plazo de diez meses a partir del dia de su comienzo.

I I I .—Forma de celebrarse elconcurso-subasta
Los licitadorespresentarán dos sobres, cerrados, lacrados y sellados, uno de los cuales contendrá la propuesta económica, en la que se especificará con toda claridad, y en letra el importe por el qué ei Ucitador se compromete a ejecutar las obras con rigurosa y estricta sujeción al proyecto y al plazo previsto para su realización El otro habrá de contener la documentación ¡ exigida para tomar parte en el concurso- 1 subasta, as» como las referencias técnicas financieras de) concurrente La docu mentación exigida se compondrá de los siguientes documentos:
I o Carnet Nacional de Identidad del licitador o. en su casó del apoderado, cuando se trate de Empresa o Sociedad 2 c Carnet de Empresa con Responsabilidad del licitador 3.° Escritura de constitución de la Sociedad licitadora 4° Podei suficiente para concurrir al concurso-subasta o rtesguaiuo de ia Caja General de Depósitos de Madrid o de la sucursal de la Delegación de Hacienda respectiva en su caso Justificativo de habei sido depositada a nombre del Instituto Nacional 1e :a Vivienda a fianza provisional 6° Ultimo recibo de la contribución Industrial, o documento justificativo de no hallarse obligado a su pago 7.n Recibo justificativo de estar al corriente en el pago de la cuota sindical 8° ,Justificantes de encontrarse al co rriente en el pago de las primas y cuo tas de los seguros y subsidios sociales9.° Declaración act editad va de la no . existencia de ninguna de las incompatibilidades que establecen el Real Decreto de 24. de diciembre de 1928 y los Decretos-leyes de 13 de mayo de 195510. Declaración y. en su caso comprobantes de que los materiales, artícu -s  v efectos que han de ser utilizados en la ejecución de las obras son de producción, nacional (Ley de 14 de febrero de 1907)11. Declaración de que el licitador no ha sido inhabilitado administrativamente para tomar a su cargo servicios u obras públicas ni está incurso en ninguna jt-ra prohibición expresa para contrapar con el Estado.En el supuesto de que por celebrarse simultáneamente dos. o más concursos- subasta no puedan presentarse los docu-

j mentos originales relacionados mas arri-

Iba, los úcitadores podrán presentar îus- lituyéntíolos testimonio notarial <-e aquello* originales Cuaiquie* otra causa justificada a Juicio de la Mesa, permitirá que el aludido testimonio su~ta los mismos efectos, en lo que al concurso-sucasta se refiere que ios documentos originales no presentados.Con las referencias técnicas y financieras se incluirán cuantos documentos informativos sobre ios dos mencionados aspectos se stimen convenientes La Mesa estara presidida por el Delegado Sindical Provincial y formaran parte de 'a misma, como Vocales: el Presidente de la Ponencia «Construcción» del Patronato Sindical de ia Vivienda, el Jefe di ios Servicios Jurídicos de la C. N. S ., el Secretario Técnico de ia Obra Sindical del Hogar, quienactuarás como Secretario, el Arquitecto Asesor de la indicada Obra. Administrador e Interventor Delegados de iaC N. S. y el üeiegado Provincial aei L N. V. persona a quien éste confiera su representación Del acto del concurso-subasta dará fe y levantara el acta el Notario que por türno corresponda.Lós sobres conteniendo ias propuesta* económicas de ios concursantes no admitidos se destruirán ante el Notario, proce- diéndose seguidamente a  la apertura, ante dicho Notario, de los sobres admitidos a la subasta, adjudicándose provisionalmente el remate a la proposición económica mas baja. En caso de igualdad en la cuantía de las proposiciones se decidirá por sorteo.Terminado el remate, si no hay reclamación. se devolverán a ios licitadores ios resguardos de los depósitos y demás documentos presentados reteniéndose ios que se refieran a ia proposición declarada mas ventajosa Si en el piazo señalado para ia constitución de la fianza definitiva no fuere constituida en forma reglamentaria y en cantidad suficiente, el adjudicatario perderá la fianza provisional y se anulará el remateEl bastanteo de poderes, a cargo del licitador. se declarará por un Letrado en ejercicio en Madrid.El contrato de construcción o ejecu- euciori de la obra está exento totalmente del impuesto de derechos reales v del timbre de) Estado Madrid, 8 de febrero de 1956.—El Jefe nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo*599—0 . (815)
—  !

La Delegación Nacional de Sindicatos de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia el concurso-subasta de las obras de construcción de ciento cuarenta y ocho (148) viviendas y urbanización en Madrid »segunda fase), acogidas a los beneficios que establecén la Ley de Viviendas de Renta  Limitada, de 15 de julio de 1954. el Reglamento para su aplicación y ei Decreto-ley de 29 de mayo de 1954. v de las que es promotor la* Obra Sindical del Hogar.Los datos principales y plazos del concurso-subasta y la forma de celebrarse el mismo son los que seguidamente se indican :
, I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido redactado por el Arquitecto don José María Argote El presupuesto de contrata asciende a ia cantidad de once millones ciento nueve mil o c h o c i e n t a s  treinta y una (11.109.831) pesetas con veinticuatro (24) céntimos. ,La fianza provisional que para participar en el concurso-subasta previamente ha de ser constituida en la Caja General de Depósitos de Madrid o en la respectiva Delegación de Hacienda, en la cuenta  especial de Tesorería del Instituto Na-
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cionai de la Vivienda. es de ciento trein
ta V cinco mil quinientas cuarenta y 
nueve (135.549) pesetas con quince (15 •
céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir e) adjudicatario, una vez cerrado el 
remate asciende a la cantidad de dos
cientas seipnta y un mil noventa y ocho 
(271.098) pesetas con treinta y un (31) 
céntimos.

I I .—Plazos del concurso-subasta
Las proposiciones para potar al concur

so-subasta se admitirán en ia Delegación 
Sindical Provincial de Madrid (Secreta
ría Técnica de la Obra Sindical tíel Ho
gar). plaza de Cristino Martos, 4. 5.°. du
rante veinte í J20 > días naturales, contados 
a partir Je) siguiente al de la publica
ción de) presente anuncio en el BOLE
T IN  O F IC IA L DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas, en 
ei que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir la misma, estarán 
de manifiesto en la Secretaría Técnica 
dév la Obra Sindical del Hogar de la De
legación Sindical Provincial de Madrid, 
sita, en Cristino Martos, número 4; en 
ia Jefatura Nacional de la citada Obra 
(paseo del Prado, núms. 18 y 20. Madrid), 
y en ei Instituto Nacional de la Vivienda 
(Marqués de Cubas, número 21. Madrid), 
en los dias y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Madrid, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al 'de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional/ la Obré Sindical del Hogar 
podrá requerir ai rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con 
trato provisional debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar .a fianza de 
fintfiva e iniciar tas obras dentro de los 
die^ días siguientes a) otorgamiento dei 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especia) de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi 
vienda antes del otorgamiento del con 
trato provisional o dentro de los diez dias 
siguientes al de la adjudicación definid 
vá en el BOLETIN OFIC IAL DEL ES 
TADO en el caso de que la Obra Sin 
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
la tácultad que le concede el número pri 
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económico-jurídicas En el 
mismo oíazp deberá el adjudicatario for
malizar, m edente escritura pública el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras las cuales deberá ini
ciar, casó de no existir contrato provi: 
sioiiai dentro de ios diez dias siguientes 
al de haberle firmado. Las obras deberán 
quedar terminadas én un plazo de dle2 
meses a partir del día de su comienzo.

' t í i .—Forma de celebrarse el concurso- 
sicbasta

Los ilcitadores presentarán dos sobres, 
cerrados, lacrados v sellados, uñó de los 
cuales contendrá la propuesta económica 
en laque se especificará con toda claridad, 
y en letra, el importe pof el que el licitador 
se compromete a ejecutar las obras con ri- 
gurosa y estricta sujeción al provecto y 
al plazo previsto para su realización El 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en el concurso 
subasta asi corrió las referencias técnicas 
y financieras del concurrente La docu 
mentación exigida se compondrá dé lós 
siguientes documentos

i Carnet Naiñonai de Identidad del 
ilcitadór o: én su caso del apoderado 
cuapdq se, traté de Empresa o ‘ Sociedad.

. 2/ Carnet de Empresa con Responsa
oilidad. del licitador 

3/ Escritura de constitución de la 3 o  
Piedad licitadora 

4 o Podei suficiente para concurrir ai 
concurso-subasta

5.“ Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva, en

¡ su caso justificativo de haber sido depo
sitada a nombre dei instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial o documento Justificativo de 
no hallarse obligado a su pago

7° Recibo Justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical 

8° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas v cuo 
tas de los seguros y subsidios sociales 

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leve? de 13 de mayo de 1955 

lü Declaración y en su caso compro
bantes de que los materiales artículos y 
efectos que han de ser utilizados en ia 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907) 

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse Iób docu
mentos originales relacionados más arri
ba. los dcitadores podrán presentar sus
tituyéndolos, testimonio notarial de aque
llos originales. Cualquier otra causa, jus
tificada a Juicio de la Mesa permitirá 
que el aludido testimonie surta los mis
mos efectos en lo que al concurso-subas 
ta se refiere, que loŝ  documentos origi
nales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre ios dos mencionados 
«Aoectos se estimen convenientes.

La Mesa estara presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y formaran 
paite de ia misma, como Vocales. e¿ 
Presidente de la Ponencia «Construc
ción», del Patronato Sindical de la Vi
vienda, el Jefe de ios Servicios Jurídi
cos de ia C N. S ., el Secretario Técnico 
de la Obra .indica) dei Hogar quien 
actuara como Secretarlo, el Arquitecto 
Asesor de la indicada Obra. Adminis 
tradoi e Interventor Delegados de :a 
C. N. S. y el Delegado Provincial del 
I. N. V. o persona a quien éste confiera 
su representación.

Del acto (4el concurso-subasta dara te y 
levantará el acta el Notario que por turno 
corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de ios concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, proce- 
diéndose seguidamente a la apertura, an
te dicho Notario, de les sobres admitidos 
a ia subasta adjudicándose provisional
mente el rémate a la proposición econó
mica más baja. En caso de igualdad en la 
cuantía de 'as proposiciones se decidirá 
por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación se devolverán a los lidiadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose ios 
que óe retieian a la proposición decla
rada más ventajosa 

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará el 
remate

El, bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado en 

. ejercicio en Madrid.
El contrato de construcción o ejecu 

cucion de la obra está exento totalmente

dei impuesto de derechos reates v clei 
timbre del Estado

Madrid. 9 de febrero de 1956.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.

600-0. (815)

Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura

D e v o l u c ió n  de f ia n z a

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se hace público que 
durante el plazo de un mes. contado a 
partir de la fecha de la publicación de 
esta nota en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO, pueden recurrir contra la fian
za depositada los posibles reclamantes a 
don Hipólito Martínez-Larrión compo
nente de la Sociedad «Martínez Herma
nos S. L.», Contratista adjudicatario de 
las o b r a s  de constricción del grupo 
«Nuestra Señora del Rosario», de 31 vi-' 
viendas protegidas y urbanización en Sal
vatierra (A lava), toda vez que según co
municación de 24 de agosto de 1953 eL 
Instituto Nacional de la Vivienda ha 
dado por recibidas las obras definitivas 
mente y en . 27 de octubre de 1955 ha 
aprobado la liquidación de las mismas.

Madrid, 11 de febrero de 1956.—El Jefe 
Nacional de la Obra, Luis Valero "Ber
mejo.

616-0.  _

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO 

AVILA 

E x t r a v í o

Habiéndose extraviado el resguardo A4 
AC-1. ejemplar del vendedor, serie Ac, 
número 687651. expedido por el Jefe de 
Almacén de Pedro Rodríguez (Subalma- 
cén de Hernansancho). importando pese
tas 1.014.61. se previene a la. persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en las 
oficinas de esta Jefatura Provincial en 
la inteligencia de que estáfi tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
haga efectivo el'referido resguardo sino & 
su legítimo dueño, quedando el mismo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en e.l BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de la 
provincia sin haberlo presentado, con 
arréalo a lo dispuesto.

Avila. 21 de enero de 1956. — El Jete 
provincial (ilegible).

121—0

DELEGACIONES DE HACIENDA 

M ADRID

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULAS DE NO T I F I C A C I O N

Desconociéndose el actual paradero a© 
Francisca Angulo Corral, que últimamen
te tuvo su domicilio en Fernán GonzA-» 
lez, 72, Madrid, se le hace saber por eJ 
presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudac i, al conocer en su sesión 
del dia 31 de diciembre de 1955. del ex
pediente 656 de 1955. instruido por apre
hensión de tabaco, ha acordado dictar 
el siguiente- fallo:

Primero.—Declarar cometida una in
fracción de contrabando de minimu cuan
tía comprendida en los casos segundo 
y tercero, apartado primero, del artículo 
séptimo importe de 150 pesetas.

Segundo.—Declarar responsable de ia 
expresada infracción, en concepto de au
tora a Francisca Angulo Corral.

Tercero.—Declarar íe w  los hechos 
concurren las circunstancias modificati
vas de la responsabilidad.

Cuarto.—Imponer como sanción per 
dicha infracción la multa de 300 pesetas, 
equivalente al duplo del valor del tabaco
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aprehendido, y que en caso de insolven- 
cia se le exija el cumplimiento de la pena j
subsidiaria de privación de libertad a j
razón de un día de prisión por cada diez *
pesetas de multa no satisfecha y lentro ¡
do los límites de duración máxima seña
lados en el caso cuarto del artículo 22 ¡
de la Ley. |

Quinto.—Declarar haber lugar a la con» ¡
«cesión de premio a los aprehensores. t
' Las sanciones impuestas deberán 1 n- }
gresarse, precisamente en efectivo, en es
ta Delegación de Hacienda en el plazo 
de quince días contados desde el siguien
te, al de esta notificación, transcurrido el 
cual se instruirá el correspondiente ex
pediente para el cobro por vía de apre
mio con el recargó del 20 por 100.

Lo que se publica en BOLETIN OF1- |
CIAL DEL ESTADO en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 37 del Re
giamente de Procedimien o econónrco
administrativo de 29 de julio de 1924.

Madrid. 31 de •diciembre de 1955.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno: Por el Delegado de Hacienda, Pre
sidente (ilegible).

649-0. ;

Desconociéndose el actual paradero de 
Carmen Diez Zamora, que últimamente : 
tuvo su domicilio en Fray Ceferino Gon
zález. 9, Madrid, se.le hace saber por el 
presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación, al conocer en su sesión 
del día 31 de diciembre de 1955 dei ex
pediente 686 de 1955. instruido por apre
hensión de encendedores y piedras de 
ignición, ha acordado dictar el siguiente 
fallo: ' !

Primero.—Declarar cometida una in- ¡ 
Tracción de contrabando de mínima cuan
tía comprendida en los casos segundo y 
tercero, apartado primero del artículo 
séptimo, por un importe de P5.60 pesetas.
• Segundo.—Declarar responsable de la 
expresada infracción, en concepto de au
tora. a Carmen Diez Zamora. |

Tercero.—Declarar que en los hechos 
no concurren las circunstancias modifica
tivas de la responsabilidad.

Cuarto.—Imponer como sanción por di
cha infracción la« multa de 11!,?0 pesetas, 
equivalente al duplo del valor del géne
ro aprehendido, y que en caso de insol
vencia se le exija el cumplimiento ae la 
pena subsidiaria de privación de libertad 
a razón de un día de prisión por cada 
diez pesetas de multa no satisfecha y 
dentro de los límites de duración má
xima señalados en el caso cuarto del 
artículo 22 de lp. Ley.

•Quinto.—Declarar haber lugar a la con
cesión de premio a aprehensores.

Las -sancione, impuestas deberán in
gresarse, precisamente en efectivo, en es
ta Delegación de Hacienda en el plazo 
de quince días contados desde el siguien
te al de esta notificación, transcurrido el 
cual se instruirá el correspondiente ex
pediente para el cobro por vía de apre
mio con el recargo del 20 por 100.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 37 del Re
glamento de Procedimiento económico- 
administrativo de 29 desalío de 1924.

Madrid, 31 de diciembre de 1955.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno: Por el Delegado de Hacienda, Pre
sidente (ilegible). i

650-0.

Desconociéndose el actual paradero de 
Rafael Arcas Vecina, que últimamente 
ri,uvo su domicilio en Nadin, 6, Colonia del 
Rehiro, Madrid, se le hace aber por ef 
presente edicto lo siguiente:
: El Tribunal Provincial de Contraban
do y Defraudación, al conocer en su se
sión del día 31 de diciembre de 1955 del 
.expediente 794 de 1955. instruido por 
aprehensión de tabaco, ha acordado dic
tar el siguiente fallo:

 Primero.—Declarar cometida una in-  
| fracción de contrabando de mínima cuan- j  

I tía comprendida en los casos segundo y 
¡ tercero, apartado primero, del artículo 
¡ séptimo, por importe de 76.42 pesetas, 
j Segundo.—Declarar responsable de la 
¡ expresada infracción, en concepto de au- 
¡j  tor. a Rafael Ar.as Vecina.

Tercero.—Declarar que en los hechos 
t no se estiman Jas circunstancias modi- 
i ficativas de la responsabilidad. . ¡

Cuarto.—Imponer como sanción por di- i 
cha infracción la multa de 152.84 pesetas, | 
equivalente al duplo del valor aprehen
dido. y que en caso de insolvencia se ;e 
exija el cumplimiento de la pena subsi
diaria de privación de libertad a razón 
de un día de prisión por cada diez pese- 

I tas de multa no satifsecha y dentro de 
[ ios límites de duración máxima señala- 
| dos en el caso cuarto del artículo 22 de 

la Ley.
Quinto.—Declarar haber lugar a la con

cesión de premio a los aprehensores 
Las sanciones impuestas deberán in

gresarse. precisamente en efectivo, en es
ta Delegación de Hacienda en el plazo 
de quince días contados desde el siguien
te ai de esta notificación, transcurrido el 
cual se instruirá el correspondiente ex
pediente para e7 cobro por vía de apre
mio con el recargo del 20 por 100.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 37 del Re
glamento de Procedimiento económico- 
administrativo de 29 de julio de 1924.

Madrid. 31 de diciembre de 1955.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno: Por el Delegado de Hacienda. Pre- 

I sidente (ilegible)*
| 651-0.

Desconociéndose el actual paradero de 
María Martín Fernández, que últimamen
te tuvo su domicilio en Travesía de las 
Beatas, 8, bajo, Madrid, se le hace saber 

I por el presente edicto lo siguiente:
; El Tribunal Provincial de Contrabando 

v Defraudación, al conocer en su sesión | 
del expediente número 913 de 1955, ins
truido por aprehensión de tabaco, ha 
acordado dictar el siguiente fallo:

Primero.—Declarar cometida una in
fracción de contrabando.de mínima cuan
tía. comprendida en los casos primero v 
segundo, apartado primero, del artículo 
séptimo, por importe de 14 82 pesetas.

Segundo.—Declarar responsable de la 
expresada irfracci *0 , en roncepfo de &u- 
toia a María Martín Fernández.

Tercero.—Declarar que en ios hechos 
no se estiman 1 8 circunstancias modifi
cativas de la responsabilidad.

Cuarto—Imponer como sanción por di
cha infracción la multa de 293,64 pese
tas. equivalente al duplo del valor del 
tabaco aprehendido, y que en caso de 
insolvencia se le exija el cumplimiento 
de la pena subsidiaria de privación ue 
libertád a razón de un día de prisión por 
cada diez pesetas de multa no satisfe
cha y dentro de los límites de duración 
máxima señalados en el caso cuarto del 
artículo 22 de la Ley.

Quinto.—Declarar haber lugar a la con
cesión de premio a los aprerensores 

Las sanciones impuestas deberán in
gresarse, precisamente en efectivo, en es
ta Delegación de Hacienda en el plaza 
de quince días contados desde el siguien
te al de esta notificación, transcurrido el 
cual se instruirá el correspondiente ex
pediente para el cobro por vía de apre
mio con el recargo del 20 por 100. ;

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en cumplimiento 
de lo dispuesto en *>1 artículo 37 del Re
glamento de Procedimiento económica 
administrativo de 29 de julio de 1924, 

Madrid, 31 de diciembre de 1955—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—V*stu 
bueno: Por el Delegado de Hacienda, Pre
sidente (ilegible).,,

652—O,

Desconociéndose el actual paraderod e  
Jacinto Vegas Vallejo, que últimamente 
tuvo su domicilio en Travesía de la Pa
rada, 8. primero. Madrid, se le hace sa
ber por el presente edicto lo siguiente: 

El Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación, al conocer en su sesión 
del día 31 de diciembre de 1955 del ex
pediente 940 de 1955. instruido por apre
hensión de tabaco, ha acordado dictar 

j siguiente fallo:
[ , Primero.—Déclarar cometida una in- 

fracción de contrabando de mínima cuan
tía comprendida en los casos segundo : 
tercero, apartado primero, del artículo 
séptimo, por importe de 101.46 pesetas. 

Segundo.—Declarar responsable de le 
expresada infracción, en concepto de au
tor. a Jacinto Vegas Vallejo.

Tercero.—Declarar que en los hechos 
no son de estimar las circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad.

Cuarto.—Imponer como sanción por di
cha infracción la multa de 202.92 pese
tas. equivalente al duplo del valor deÁ 
tabaco aprehendido, y que en caso de in
solvencia se le exija el cumplimiento de 
la pena subsidiaria de privación de li
bertad a razón de un día de prisión por 
cada diez pesetas de multa no satisfe
cha y dentro de los límites de duración 

¡ máxima señalados en el caso cuarto de:, 
artículo 22 de la Ley.

Quinto.—Declarar haber lugar a la con
cesión de premio a los aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán in
gresarse. precisamente en efectivo, en es
ta Delegación de Hacienda en el plazo 
de quince días contados desde el siguien- 

I te al de esta notificación, tr nscunido ei 
j cual se instruirá el correspondiente ex 
! pediente para el cobro por vía de apre- 
i mió con el recargo del 20 por 100.

Lo que se pnbMca en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 37 del Re
glamento de Procedimiento económico’ « 
administrativo de 29 de julio de 1924. 

j  Madrid. 31 de diciembre de 1955.—El 
¡ Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto 

bueno: Por el Delegado de Hacienda, Pre
sidente (ilegible).

653-0.

Desconociéndose el actual paradero de 
Generosa García Hernández, que última  ̂
mente tuvo su domicilio en Paseo de Ma
ría Cristina. 26. primv j, se le hace sa
ber por el presente edictó lo siguiente: 

El . Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación, al conocer en su sesión 
de1 día 31 de diciembre de 1955 del ex
pediente 975 de 1955. instruido por apre
hensión de tabaco, ha acordado dictar eJl 
siguiente fallo:

Primero.—Declarar cometida una In
fracción de contrabando de mínima cuan
tía comprendida en los casos segundo y 
tercero, apartado primero, del artículo 
séntimo. por importe de 180 89 pesetas. 

Segundo.—Declarar responsable de la 
expresada infracción, en concepto 
autora, á Generosa García Hernández.

Tercero.—Declarar ;ue en los hechos . 
no se estiman las circunstancias modifi
cativas de la responoabilidad.

Cuarto.—Imponer como sanción por di
cha infracción la multa de 361,78 pesetas, 
equivalente al duplo del valor del tabaco 
aprehendido, y que en caso d insolven
cia se le exija el cumplimiento de la pena 
subsidiaria de privación de libertad a Tor
zón de un día de prisión por cada diez 
pesetas de multa no satisfecha y dentro 
de los límites de duración máxima seña
lados. en el caso cuarto del articulo 22 de 
la Ley.

Quinto—Declara haber lugar a la con
cesión de premio a los aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán in
gresarse precisamente en afectivo. en es
ta Delegación de Hacienda en el plazo 
de quince días contados desde el siguien
te al de esta notificación, transcurrido ei 
cual se instruirá el correspondiente ex-
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Rediente para el cobro por vía tío apre
mio con el recarge del 20 por 100.

Lo que so publica en si BOLETIN Q FI 
Ü IA L  DEL ESTADO en cumplimiento 
de lo dispuesto en ü articulo 37 del Re
glamento de Procedimiento ?conómico 
administre4 i’ de 29 de julio de 1924.

Madrid, 32 de diciembre de 1955.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno: Por el Delegado de Hacienda. Pre
sidente (ilegible;,

<555-0,,

Desconociéndose el actual paradero ría 
José Carballo Rodríguez, que últimamen
te tuvo su domicilio en Valdenarro, 49 
(Useras), Madrid, se le lace saber por 
el presente edicto lo siguiente:

Que el Tribunal Provincial le  Contra
bando y Defraudación, al conocer en su 
cesión del día 31 de diciembre de 1955 

v  del expediente 1.024 de 1955. instruido por 
aprehensión de tabaco, ha acordado dic
tar el siguiente fa llo:

Primero.— Declarar cometida una in
fracción de contrabando de mínima cuan
tía comprendida en los casos segundo y 
tercero, apartado primero, del articulo 
séptimo, por importe de 287 pesetas.

Segundo.—Declarar responsable de ia 
expresada infracción, en concepto de au
tor, a José Carballo Rodríguez.

Tercero.— Declarar que en los hechos 
no son de apreciar las circunstancias 
modificativas de la responsabilidad.

Cuarto.—Imponer como sanción por di
cha infracción la multa de contrabando 
mínima, equivalente al duplo del valor 
del tabaco aprehendido, y que en caso 
dé insolvencia se le exija el cumplim iento' 
de la pena subsidiaria de privación de 
libertad a razón de un dia de prisión 
por cada diez pesetas de multa no satis
fecha y dentro de los límites de dura
ción máxima señalados en el caso cuar
to del articulo 22 de la Ley.

Quinto.—Declárar haber lugar a la con
cesión de premio a los aprehensores.
. Las sancionés impuestas deberán in
gresarse, precisamente en efectivo, en es
ta Delegación de Hacienda eh el plazo 
de quince días contados desde el siguien
te al dé esta notificación, transcurrido el 
cual se instruirá el corréspondiente ex
pediente para el cobro por via de apre
mio con el recargo del 20 por 100.

Lo que se publica en el BOLETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO en cumplimiento 
dé lo dispuesto en el artículo 37 dej Re
glamento de Procedimiento económico- 
ádministrátivo de 29 de julio de 1924.

Madrid, 31 de diciembre de 1955.--E. 
Secretario del Tribunal (ilegible).— Visto 
bueno: Por el Delegado de Hacienda, Pre
sidente (ilegible).
J 656-0»

Desconociéndose el actual paradero de 
Nicolás Alegre Suela, que últimamente 
túvo su donr cilio en paseo de las Deli
cias, 35, Madrid, se le hace saber por el 
presente edicto lo siguiente:

• El Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación, al conocer en su sesión 
del día 31 de diciembre de 1955 del expe
diente 392 de 1955, ha acordado dictar el 
siguiente fallo:

Primero.— Declarar cometida uina in
fracción de contrabando de mínima cuan
tía comprendida en los casos segundo y 
tercero del apartado primero del artículo 
séptimo, por importe de ciento cincuenta 
pesetas.

Segundo.—Declarar responsable de la 
expresada infracción, en concepto de 
autor, a Nicolás Alegre Suela.

Tercero.—Declarar’ que en los hechos 
cóncurren las circunfstancias modificati
vas de la responsabilidad.

Cuarto.—Imponer como sanción por di
cha infracción la multa de trescientas 
pesetas, equivalente al duplo del valor 
del tabaco aprehendido» y que en caso

¡ de insolvencia se le exija el cumplí e 
miento de la pena subsidiaria de priva 
cion de libertad a razón de un día de ' 
prisión por cada diez pesetas de multa 

¡ no satisfecha y dentro de los limites de i 
duración máxima señalados en el caso 

i cuarto del articulo 22 di la Ley
Quinto,—Declarar haber lugar a la 

¡ concesión de premio a los aprehensores
Las sanciones impuestas deberán ingre

sarse, precisamente en efectivo, en ésta 
¡ Delegación de Hacienda, en el plazo de ! 
i  quince dias» contados desde el siguiente 
¡ al de esta notificación, transcurrido ei 

cual se instruirá el correspondiente ex
pediente para el cobro per vía de apre
mio con el recargo del 20 por 100.

Lo que se publica en e BOLETIN CFI- 
j  C IA L  DEL ESTADO en cumplimiento de 

lo dispuesto en e) articulo 37 del Regla
mento de Procedimiento Económieo-Admi- 
nistrativo de 29 de julio de> 1924.

Madrid, 31 de diciembre de 1955.—El j 
Secretario del Tribunal (ilegib le).— Visto 
bueno: por el Delegado de Hacienda, 
Presidente (ilegible)»

639—0.

Desconociéndose el actual paradero de 
Rosa Arido Garrido, que últimamente 
tuvo su domicilio en Ancora, 20, Madrid,

| se le hace saber por el presente edicto 
lo sibuiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación, al conocer en su sesión 
del día 31 de diciembre de 1955 del ex
pediente 440 de 1955, instruido por apre
hensión de tabaco, ha acordado dictar el 

| siguiente fallo:
Primero.—Declarar cometida una in

fracción de contrabando de mínima cuan 
tia comprehJida en los casos segundo y 
tercero del apartado primero del articulo 
séptimo, por importe de 146 pesetas.

Segundo.— Declarar responsable de la 
expresada infracción, en concepto de auto- 

¡ ra, a Rosa Arido Garrido, «
Tercero.—Declarar que en los hechos no 

I se estimen las circunstancias modificati
vas de 1- responsabilidad.

Cuarto.—Imponer como sanción por di
cha infracción la multa de doscientas 
noventa y dos pesetas, equivalente al du
plo del valor del tabaco aprehendido, y 
que en caso de insolvencia se le exija el 
cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad a razón de un día 
de prisión por cada diez pesetas de multa 
no satisfecha, y dentro de los límites de 

| duración nu^m os señalados en el caso 
cuarto del artículo 22 de la Ley.

Quinto —Declarar haber lugar a la 
concesión de premio a los aprehensores

Las sanciones impuesta^ deberán ingre * 
sarse, precisamente en efectivo, en esta I 
Delegad jn  de Hacienda, en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente 
al de esta notificación, transcurrido e) 
cual se instruirá el correspondiente expe
diente para el cobro por vía de apremio 
con el recargo del 20 por 100.

Lo que se publica en el BOLETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 37 del Regla
mento de Procedimiento Económico-Admi
nistrativo de 29 de julio de 1924.

Madrid. 31 ie diciembre de 1955.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno: por el Delegado de Hacienda. 
Presidentfe ( legible).

640—0.

I DELEGACIONES DE IND U STRIA  

M AD R ID  

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Negocios Industriales y 
Comerciales. S. A.

Objeto de la industria: Fabricación de 
adhesivos y pintura reflexiva.

Capital: XO.OOQ.QQO de pesetas*

Producción: Adhesivos diversos: 1.000 
nno'crjas métricas. Pinturas reflexiyas,
15 Tm

Esca industria empleará parte de ma
quinaria nacional.

La maquinaria a importar será una 
nasticadora de caucho, dos mezcladoras 
7 dos batidoras, por un valor total de 
2.000.000 de pesetas.

Las materias primas extranjeras serán: 
áceite Altair, caucho sintético, amianto, 
tetonas, asfalto, nafta VM P y bolas da . 
cristal.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afetados por la misma como los fabri
cantes que puedan suministrar elemen
tos cuya importación se solicita presen
ten por triplicado, debidamente reintegra
dos, los escritos aue estimen oportunos» 
dentro del plazo de diez dias. en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Sagasta. 14. Madrid.

Madrid, 8 de febrero de 1956.—El In 
geniero Jefe, L. Pelayo Hore,

L319—O»

BARCELONA

A m p l ia c io n e s  de íin d u s t r ia

Peticionario: Industrias Admetlla. So» 
ciedad Anónima.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital de la ampliación: 200.000 pe
setas.

Objeto de la petición: Ampliar sus ins
talaciones de fabricación de margarina 
instalando un tambor refrigerante un 
turboemulsor, u h hidroextractor. una 
amasadora al vacío, dos compresores tío 
emoníaco y otros elementos auxiliares.

Producción: Con la instalación proyec
tada su producción anual s e r á  de 
2.160.000 de margarina en 30Ó jom ada» 
de ocho horas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentai en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407 

Barcelona, 25 de enero de 1956.—El In 
geniero Jefe» M. de las Peñas,

126—0,

Peticionario: Don Luis Gelahert Ar- 
gemi.

Localidad del emplazamiento: Prat de 
Llobregat.

Capital: 150.000 pesetas. Ampliación pe
setas 100.000.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de plafones, lin
ternas, iluminadores de tableros y pilo
tos, con la instalación Je nueva maquina
ria.

Producción: La producción actual de 
plafones, linternas, pilotos, se puede va
lonar en 15C.000 anual , y  se ampliará en 
una producción valorada en 500.000 pe
setas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: NaciQnales.

. Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de )a fecha de esta publi
cación, Ioj escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona,. 12 de enero re 1956.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas,

1.326—a  /
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ALMERIA 

N u e v a  in s t a l a c ió n

Peticionarios; Don francisco Soler He
rrero y don Hermenegildo Aznar Oller.

Objeto Cinematógrafo público en lo
cal cenado.

Emplazamiento. Zurgena. estación.
Capital: 121.000 pesetas.
Aforo: 150 localidades
Maquinaria y elementos de producción 

¡nacional
Se hace públic esta petición para que 

los Industriales que se consideren afee 
fcados por la misma presenten los escri 
tos que estimen oportunos, por duplica 
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (avenida 
del Generalisimo. 147 >.

Almena. 9 de enero de ,1956.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

124-0 .

CIUDAD REAL 

N u e v a  c n d u s t r ia

Peticionario: Don Pedro Donoso Gon
zález.

Emplazamiento: Valénzuela de Cala
trava.

Capital: 50.000 pesetas.
Objeto Instalación de un inemató- 

grafo de erano con 350 localidades.
Se empleará maquinaria nacional.
Se hace pública esto petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro de 
plazo de diez di as. en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon 
so X el Sabio, número 16.

Ciudad Real, 9 de febrero de 1956.—E) 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

X23—O.

CORDOBA 

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Rodríguez Hermanos de 
Córdoba. S Á. ,

Localidad de emplazamiento: Córdoba
Presupuesto de la instalación: Pese

tas 1.500 000
Objeto de la petición: Jnstalai una pa 

nadería modelo, para mejorar la calidad 
el coste de producción y las condiciones 
íaigiénicas del proceso de fabricación.

Productos a elaborar: Pan de distintos 
formatos y peso. Pan de lujo y otras es
pecialidades.

Capacidad de producción: 5.500.000 kl- j  

logramos anuales de pan. j
No se precisa importación alguna.
Lo que se . publica a efectos de la Or

den nínisterial de 12 de septiembre 
de 41939.
^-Córdoba, 8 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe, M. Gavín.

1.343—0

GUIPUZCOA 

N u e v a  i n d u s t r i a

.Peticionarlo: Sociedad Orega Española. 
Ayestarán, en nombre de Sociedad a 
constituir..

Objeto de la petición- Instalar una fá
brica de tejas y ladrillos para una pro
ducción anual de 3.500 000 ladrillos y 
1.000.000 de tejas curvas.

Emplazamiento: Barrio Ursu-Erreca. de 
Valdivia

Capital* 965.000 pesetas.
Sin importaciones.
Se hacen públicos estos deseos para 

que tod aquel que ooi ellos se sienta
afectado presente por duplicado en esta 
Delegación, en el plazo de diez dia¿. lea

escritos razonados de oposición que esti
me oportuno.

San Sebastián, 4 de febrero de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

1.199—CX

NAVARRA 

A m p l ia c ió n  oe i n d u s t r i a

Peticionarlo: Don José R. A r c a u 2 
(J. Beunza, travesia, núm 9, Pamplona).

Objeto: Ampliai la maquinaria de su 
taller de n.etalisteria para fabricar ma 
nillas y planchas eléctricas.

Producción: 55000 piezas diversas .v
8.000 planchas eléctricas.

Esta industria empleará maquinaria v 
primeras materias nacionales .

Se hace publica esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta 
djs por la msma presenten los escritos 
que estimen oportun >s, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega 
ción (Gorriti. 32).

Pamplon^, 31 de enero de 1956.—El In
geniero Jefe (ilegible).

125—0 .

TOLEDO  

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: «Eléctrica Castellana, So
ciedad Anónima».

Objeto* Instalar linea de alta a 15 
KV, y c a c e t a  de transformación de 
75 A.. 15.000/220-127 V., para suminis
trar en baja, con carácter público, en 
Mora de Toledo.

Japítai: 70.00C pesetas.
Maquinaria y primeras materias na

cionales
Los qut se consideren afectados pre

sentarán en esta Delegación de Industria 
los scritos oportunos por duplicado en 
el plazo de tí ez dias.

Toledo, 2 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe, Diego Mesa Suárez.

1.344— y .

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S  

BURGOS 

N u e v a  • i n d u s t r i a

Peticionario: Don Isidoro Villalaín Fer
nández.

Emplazamiento: Viliatoro.
Objeto: Molturación de alfalfa, paja y 

piensos.
La maquinaria será de procedencia na- 

cional.
' Se hace pública la presente petición 
para que los industriales que se conside
ren afectados presenten los escritos que 
estimen oportunos por triplicado, dentro 
del plazo de diez dias. en las oficinas de 
esta Jefatura Agronómica.

Burgos, 13 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe, Prudencio Ortiz Novales.

627-0.

SERVICIOS -PROVINCIALES 
DE GANADERIA

ALICANTE 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José U*¿fia Berbegai
Objeto de la petición Establecer una 

carnicería de carne equina.
Emplazamiento: Calle Centauro, 3 Ali

cante.
Maquinaria y materias primas: Na

cionales.

Lo que se  h a ce  p ú b lico  a  fin  d e  q u e  
en ei plazo de diez días nábiles puedan 
presenta 1 las reclamaciones ..ue se con
sideren oportunas por triplicado en esta 
Jefatura tí Ganadería, avenida de Soto, 
numero 12.

Alicante. 9 de febrero de 1956.—El 
Inspector Jefe, Francisco Polo Jover.

1.345—O.

HUESCA

Peticionario: Don Enrique Castán Mmr0
Emplazamiento: Monzón
Objeto: Taller elaboración de tripas.
Maquinaria: Nacional
Ma eriai> primas. Nacionales.
Esta petición se somete a información 

publica durante el plazo de diez días 
hábiles, admitiéndose reclamación por 
triplicado, dentro de este plazo, ante esta 
Jefatura

Huesca 8 de febrero de 1956.—El Jef© 
del Servicio. Julio Escartín Barlés.

1.346—O.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

E B R O

«Energía Eléctrica de Cataluña, Socie- 
Anónima», renuncia a los derechos dimar 
nantes de la solicitud de concesión de 
aprovechamiento de iü.000 litros de agua 
por segundo del rio Farrera, aguas abajo 
de la confluencia con el río Tor, en tér
minos municipales de Alins. Aynet de Be» 
sán y su agregado Arahos (Lérida», que» 
dando, por consiguiente, libre el tramo 
afectado.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 10 de febrero de 1956.—El 
Ingeniero Director, F. Fernández.

1.354-0.

«Energía Eléctrica de Cataluña, Socie» 
dad Anónima», renuncia a los derechos 
dimanantes de la solicitud de concesión 
de aprovechamiento de 1.500 litros por 
segundo de tiempo, de aguas derivadas 
del rio Noguera de Tabescán. en término 
de Tabescán (Lérida» quedando por con® 
siguiente, libre el tramo afectado.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 10 de febrero de 1956.—El 
Ingeniero Director. F. Fernández.

1.355-0.

«Energía Eléctrica de Cataluña, Socie» 
dad Anónima», renuncia a los^derechos 
dimanantes de la petición de concesión 
de aprovechamiento de un caudal de
12.000 litros por segundo de tiempo, de 
aguas derivadas del rio Noguera de Car» 
dos, en jurisdicción de Tirvia y Llavorsí 
(Lérida), petición que había formulado 
«Saltos dei Segre. S A.», y que fué trans
ferida por resolución de 20 de diciembre 
'> 1952. quedando, por consiguiente. Ubre 

I ¿i tramo afectado.
Lo que se hace público para general 

f conocimiento.
Zaragoza, 10 de febrero de 1956.—El 

Ingeniero Director. F. Fernández.
1.356-0.

«Energía Eléctrica de Cataluña. Socie» 
dad Anónima», renuncia a los derechos 
dimanantes de la solicitud de aprovecha
miento de un caudal de 1.500 litros por 
segundo de tiempo, de aguas derivadas 
del río Noguera de Lladorre. en jurisdic
ción de Tabescán (Lérida» quedando por 
consiguiente, libre el trame afectado.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza. 10 de febrero de 1956.—El 
Ingénito Director, F. Fernández.

1.357-Q.
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«Energía Eléctrica de Cataluña, Socie
dad Anónima», renuncia a la concesión 
de aprovechamiento con destino a pro
ducción de energía eléctrica de un caudal 
de 10.000 litros por segundo de aguas de
rivadas del río Noguera de Cardós. en ju
risdicción de Lladorre y Estabrón (Léri
da), otorgada por Orden ministerial de 
5 de noviembre de 1940. quedando, por 
consiguiente, libre el tramo afectado.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 10 de febrero de 1956—El 
Ingeniero Director, F. Fernández.

1.358- 0 .

«Energía Eléctrica de Cataluña, Socie
dad Anónima», renuncia a la concesión 
del aprovechamiento, con desrino a la 
producción de energía eléctrica de aguas 
derivadas de los ríos Noguera de Tabes* 
cán y Noguera de Lladorre, otorgada por 
resolución de 25 de fenero de 1915 y 23 de 
noviembre dé 1926, así como a los dere
chos dimanantes del estudio complemen
tario de dicho aprovechamiento. presen 
tado en 6 de octubre de 1942, quedando, 
por consiguiente, libres los tramos afec
tados.

Lo que se hace público para general 
conocimiento..

Zaragoza, 10 de febrero de 1956.—El 
Ingeniero Director, F. Fernández.

1.359-0.

«Energía Eléctrica de Cataluña, Socie
dad Anónima», renuncia a la concesión 
de aprovechamiento hidroeléctrico de 4.000 
litros de agua por segundo del río Vallfa
rrera y 8.000 litros por segundo del río No
guera de Cardos, en jurisdicción de Aynet 
de Besán y Ribera de Cardós (Lérida), otor
gada por resolución de 6 de febrero de 
1911, 19 de noviembre de 1914, 20 de abril 
de 1915 y 15 de noviembre de 1926, así 
como a los derechos dimanantes de la pe
tición de unificación de dicha concesión 
con la solicitud de aprovechamiento de 
10.000 litros por segundo del Noguera de 
Vallfarrera, en término de Alíns. quedan
do oor consiguiente, libres los tramos 
afectados.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 10 de febrero de 1956.—El 
Ingeniero Director, F. Fernández.

1.360-0.

«Energía Eléctrica de Cataluña, Socie
dad Anónima», renuncia a la concesión 

'de aprovechamiento, con destino a pro
ducción de energía, de un caudal de 2.500 
litros de agua por segundo del río Tor. 
y de 3.500 litros por segundo del río Areo. 
en término de Alíns, otorgada por resolu
ción de 6 de febrero de 1911, 8 de marzo 
de 1915 y 15 de noviembre de 1926. así 
como a los derechos dimanantes de la 
petición de modificación de dicha conce
sión. aúedando, por tanto, libres los tra
mos afectados.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 10 de febrero de 1956.—El 
Ingeniero Director, F Fernández.

1.361-0.

«Energía Eléctrica de Cataluña, Socie
dad Anónima», renuncia a los derechos 
derivados de la solicitud de concesión de 
aprovechamiento de un caudal de 15.000 
litros por segundo de tiempo de aguas de
rivadas del río Noguera Pallaresa, en ju
risdicción de Escaló y Llavorsí (Lérida), 
transferida de la Sociedad Catalana de 
Gas y Electricidad, por Orden ministerial 
de 3 dé junio de 1953. quedando, por, con
siguiente. libre el tramo afectado.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 10 de febrero de 1956.—El 
ingeniero Director. F. Fernández.

1.362-0.

«Energía Eléctrica de Cataluña, Socie
dad Anónima», renuncia a los derechos 
dimanantes dé' la solicitud de aprovecha
miento, con destino a producción de ener
gía eléctrica, de un caudal de 31 metros 
cúbicos por segundo de tiempo de aguas 
derivadas de los ríos Noguera Pallaresa, 
Noguera de Cardós y Vallfarrera, en ju
risdicción de Jou, Espot, Escaló, Llavorsí, 
Tirvia, Ribera de Cardós y Alíns (Léri
da), quedando, por consiguiente, ibres los 
tramos afectados.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 10 de febrero de 1956.—El 
Ingeniero Director, F. Fernández.

1.363-0.

«Energía Eléctrica de Cataluña, Socie
dad Anónima», renuncia a los derechos 
dimanantes de la solicitud de concesión 
de aprovechamiento, con destino a la pro
ducción dé energía eléctrica, de un cau
dal de 12.000 metros cúbicbs por, segundo 
de tiempo, de aguas derivadas del río No
guera Pallaresa, en jurisdicción de Jou, 
Espot' y Escaló (Lérida), quedando, por 
consiguiente, libre el tramo afectado.

Lo que se hace- público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 10 de febrero de 1956.—El 
Ingeniero Director, F. Fernández.

1.364-0.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

NORTE DE ESPAÑA

C o n c e s ió n  de a g u a s  pú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se rese
ña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don José Ra
fael Madaria Arberas 

Clase de aprovechamiento: Acciona
miento de un molino harinero.

Cantidad de agua que se pide: Ciento 
cincuenta litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Barranco Oruri.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Orduña (Vizcaya).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos. sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, número 2, tercero, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los. referidos plazos y ho
ras. otrós proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real 'Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer díá laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose dé

ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo. 11 de febrero de 1956.—El Inge
niero-Director (ilegible).

660—0.

A Y U N T A M I E N T O S

MADRID
Secretaría General

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se*- 
sión de 30 de diciembre pasado, acordó 
anunciar concurso público para contratar 
las obras de construcción' del trozo cuarto 
bis del colector Axil, que comprende el 
tramo Cibeles-Átocha, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efec
to y por el presupuesto 4e contrata de 
7.193.111,76 pesetas.

El plazo del concurso es el de veintidós 
días hábiles, que empezarán a correr y 
contarse dpsde el sitúente a pn
aue aoarezca el anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y durante dicho 
plazo Dodrán presentarse proposiciones, de 
diez de la mañana a una de la tarde, 
en el Negociado de Subastas de la Se
cretaría. cuyas proposiciones deberán es
tar extendidas, en papel de la clase sexta, 
aumentado con el 5 por 100, y sello muni
cipal de 1.60 pesetas, en pliegos cerrados 
y lacrados, incluyendo el resguardo aue 
acredite haber consignado en la Caja Ge
neral de Depósitos o en la Deoositaría 
Municipal la cantidad de 122.413.90 pese
tas en concepto de garantía provisional, 
reintegrado con los sellos municipales es
peciales de subastas, a razón de 12 pese
tas por cada 500 ó fracción de ellas, du
rante los expresados días y horas que 
comprende el n^zo d°l concurso y en el 
sitio antes mencionado.

También se acom cañará una decora
ción en la oue el licitador afirme bajo su 
responsabilidad no hallarse comprendido 
en nirtoruno ios d» e
incompatibilidad señalados en los artícu
los cuarto y quinto del Reglamento de 
Contratación.

Los pliegos deV condiciones facultativas 
y demás antecedentes estarán de mani
fiesto durante los mencionados d̂ 'as y ho
ras en el Negociado de Subastas del Ayun
tamiento.

Los licitadores declararán en sus pro
posiciones que las remuneraciones míni
mas que habrán de percibir los obreros 
que utilicen, por jornada legal de trabaje 
y por horas extraordinarias, no Serán in
feriores a los tinos fijados por las entida
des competentes:

Terminado el niazo del concurso se pro- 
cederá al día siguiente, a la una dé la 
tarde, a la apertura de los pliegos presen
tados. los’ cuales nasarán. en unión del 
exoediente. a ps^p în d» ^  He
Fomento, previo informe de la Inspecciór 
General de los Servicios Técnicos, para st 
nronnesta de adjudicación.

El imnorte total de este concursó será 
satisfecho con cargo la suma, habilitada 
de 2.000.000 de pesetas a la partida 8 tris 
del presupuesto extraordinario de 1946, 
tercera etapa.

No se precisa para la validez de este 
concurso autorización superior alguna.

Ei rematante constituirá en la Deposi
taría Municipal, en concepto de fianza 
definitiva para garantizar el cumplimien. 
to del compromiso contraído, la cantidac 
correspondiente al importe de su adjudi
cación. a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 82 del vigente Reglamento de Con- 
tratación de las. Corporaciones Locales 
que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación corres
pondiente.

Todos cuantos gastos. origine este con 
curso serán de cuenta del adjudicatario 

Lo que se anuncia al público para st 
conocimiento.

Madrid. 15 de febrero de 1956.—El Se 
cretario general, Juan José Fernández 
Villa y Dorbe.



Anexo único-—Página 660 19 febrero 1956 B .O . d e l E .-N ú m  50
\ Modelo de proposición

Don ........... que vive en .......... , con..domicilio en ............  se ha enterado de losanuncios publicados en el BOLETIN OFL CIAL DEL ESTADO y en el «BoletínOficial de la Provincia de  », paracontratar las obras de construcción del trozo cuarto bis del colector Axil, que comprende ei tramo Cibeles-Atocha, y se compromete tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a los pliegos de condiciones y por los precios tipos o por la cantidad total de .......... pesetas.Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentesMadrid, de ......................   de 1956.(Firma del proponente.)
(>U9— O .

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de diciembre pasado, acordó anunciar concurso público para contratar las obras de construcción del trozo quinto del colector Axil, que comprende el tramo Atocha-Vallecas, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de contra ta  de 16.689.383.52 pesetas.El plazo del concurso es el de veinticuatro días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el anuncia en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y durante . dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de ía tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de la clase sexta. aumentado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad de 207.670,35 pesetas en concepto de garantía provisional, reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 ó fracción de ellas, durante los expresados días y horas que comprende el plazo del concurso y en el sitio antes mencionado.También se acompañará una declaración en la que el licitador afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los artículos cuarto y quinto del Reglamento de Contratación.Los pliegos de condiciones facultativas y ' demás antecedentes estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el Negociado de Subastas del Ayuntamiento.Los lidiadores declararán en sus proposiciones que las remuneraciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán inferieres a los tipos fijados por las entidades competentes.Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de Fomento, previo informe de la inspección General de los Servicios Técnicos, para su propuesta de adjudicaciónEl importe total de este concurso será satisfecho con cargo la suma habilitada de 6.000.000 de pesetas a la partida 8 tris del presupuesto extraordinario de 1946, tercera etapa.No se precisa para la validez de este concurso autorización superior alguna.El rematante i constituirá en la Depositarla Municipal, en concepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimien

to del compromiso contraído, xa cantidad correspondiente al importe de su adjudf cación. a tenor de lo .-dispuesto en el ar tículo c2 del vigente Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales .qué le será devuelta a la- terminación del contrato, previa la certificación correspondiente.Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del adjudfcatario.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid. 15 de febrero de 1956.—El Secretario general, Juan José Fernández- Villa y Dorbe.
Modelo de proposición

Don que vive en ............   con domicilio en se ha enterado de losanuncios publicados en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Ofi. cial de la Provincia de ..........». para contratar la3 obras de construcción del trozo quinto del colector Axil, que comprende el tramo Atocha-Vallecas y se compromete tomar a su cargo dichas obras, con estricta sujeción a los pliegos de condiciones y por los precios tipos, ó por la cantidad total de   pesetas (en letra).Asimismo se compromete a que las re- cuneraciones mínimas que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes.Madrid. ... de .........................  de 1956,(Firma del proponente.)608—O.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de diciembre pasado, acordó anunciar concurso público para contratar las obras de construcción del trozo tercero bis del colector Axil, que comprende el tramo Colón-Cibeles. con sujeción a ios pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de contrata de 6.302.552.29 pesetas.El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el anuncio en el BOLETIN OFL CIAL DEL ESTADO, y durante dicho pía. zo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cu vas proposiciones deberán estar extendidas en papel de la clase sexta, aumentado en el 5 por 100. y sello municipal de 1.60 pesetas, en pliegos cerrados y lacrados. incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad de 111.281,90 pesetas en concepto de garantía provisional, reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 ó fracción de ellas, durante los expresados días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio antes mencionado.También se acompañará una declaración en la que el licitador afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los artículos cuarto y quinto del Reglamento de Contratación.Los pliegos de condiciones facultativas v demás antecedentes estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el Negociado de Subastas dél Ayuntamiento.IjOs licitadores declararán en sus proposiciones que las remuneraciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán inferiores a los tipos fijados por laó entidades competentes. •Terminado el plazo del concurso se pro*

cederé al dia siguiente, a la una de lft tarde, a la apertura ae los pliegos presentados. los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de Fomento, previo informe de la Inspección General de los Servicios Técnicos, para su propuesta de adjudicación.El importe total de este concurso será satisfecho con cargo a la suma habilitada de 2.000 000 de pesetas, a la partida 8 tris del presupuesto extraordinario de 1946p tercera etapa.
No se precisa para ia validez de este? concurso autorización superior alguna.El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto de fianza definitiva para garantizar el cumpiimieru to de) compromiso contraido, la cantidad correspondiente al importe de su ad jud icación a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 de) vigente Reglamente de Contratación de las Corporaciones Locales, que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación corresporu diente.Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del adjudicatario.Lo que se anuncia al público para m  conocimiento.
Madrid 15* de febrero de 1956.—El Secretario general. Juan José Femández- Villa y Dorbe.

Modelo de proposición
Don que vive en ............  con domicilio en   se ha enterado de losanuncios publicados en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y en ei «Boletín OfL cial de la Provincia de  ». para contratar las obras de construcción del trozo tercero bis del colectoi Axil, que comprende el tramo Colón-Cibeles. y se compromete tomar a su cargo dicha obra con estricta sujeción a los pliegos de condiciones y por los precios tipos, o por la cantidad total de .......... pesetas *en letra).Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en las obras por jornada legal de trabaje y por horas extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. .Madrid. ... de .........   de 1956*(Firma del proponente,;
610—0.

E E U S
Este Excmo. Ayuntamiento lia acordado la provisión en propiedad, por el sistema de concurso, de la plaza de Oficial mayor letrado, dotada con el haber anual de 19.206 pesetas, más dos pagas extraordinarias reglamentarias, de conformidad con las bases que se conservan en el expediente, a disposición de quienes quieran consultarlas, estableciendo como mérito señalado el de pertenecer al escalafón de, funcionarios administrativos de )a Corporación, haciendo uso de la facultad prevista en el artículo 233 del vigente Reglamento de Funcionarios de Administración Local.Podrán concurrí] todos los españoles que tengan veintiún años cumplidos, sin exceder de cuarenta y cinco, que estén en posesión del Dtulo de Licenciado en Derecho, lleven por lo menos cinco años de residencia en esta ciudad y reúnan las demás condiciones generales exigidas por las disposiciones vigentes.La documentación que habrán de presentar con las instancias en la Secretaría de este Ayuntamiento en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación del presente extracto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, será lo necesaria para justificar hallarse en posesión de los requisitos que son precisos para optar a la convocatoria.La constitución del Tribuna] y su actuación se ajustará a  lo dispuesto ea el
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Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Reus, 0 de febrero de 1906,—El Aleal- 
de, Juan Bertrán.

577—O.
 ---------------   

CABILDO INSULAR DE TENERIFE

El Presidente del excelentísimo Cabildo
Insular de Tenerife,
Hace saber: Que cumplidos los tráml 

tes señalados en el artículo 312 de la Ley 
de Régimen Local de 16 de diciembre 
de 1950. y artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de laŜ  Corporaciones Lo 
cales, de 13 de febrero de 1953. se anun
cia a pública subasta los títulos que' in 
tegran las series A) y B). por un impor 
te de doce millones quinientas mil pese 
tas (12.500 000). del empréstito emitido 
por esta Corporación de mi presidencia 
para atender a .as obras del Gran Hotei 
«Taoro» cuya emisión fué autorizada por 
el Ministerio de Hacienda en virtud de 
su Orden de 31 de marzo de 1955, con 
arreglo a las siguientes

BASES

A) Objeto de la licitación, interés y tipo 
de emisión.

El objeto de esta licitación es la venta 
en firme de dos mil títulos de la serie
A), con un valor unitario de cinco mil 
pesetas, y dos mil quinientos títulos ;'e 
la serie B), con un valor unitario 3̂ 
mi) pesetas, con fecha de emisión de 18 
de enero de 1958 que devengarán un in 
terés anual del 6 por 100. y cuyo JWpo de 
emisión, que también será el de la lici
tación. es el del 95 por 100, considerán
dose, en consecuencia, como no presenta
das aquellas licitaciones que propongan 
tipo inferior al antes determinado.
B) Período de- duración, pago de intere-

reses y amortización.
El periodo de duración del presente 

empréstito será el de veinticinco, años a 
partir del de 1956. La amortización se 
hará por sorteo público, ante Notario 
dentro de la según Ja decena del mes de 
diciembre de cada año. y el pago de <03 
títulos agraciados a partir del aía 3 dei 
mes de enero siguiente al sorteo. Los in 
tereses se abonarán los días 30 de junio 
31 *de diciembre de cada año y días 
hábiles sucesivos.
C) Oficina de la Corporación dónde es

tarán de manifiesto los pliegos y 
demás documentos.

Los pliegos y demás documentos que 
convenga conocer a los licitadores esta
rán de manifiesto en las oficinas de ia 
Secretaría de esta Corporación.
D) Plazo, lugar y horas de presentación

de plicas.
Las plicas podrán ser entregadas en la 

Secretaria de este Cuerpo desde las 
quince a las dieciocho horas y  treinta 
minutos, durante los diez días hábiles 
siguientes a la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO.
E) Lugar, día y hora de apertura de

plicas.
La apertura de plicas tendrá lugar en 

el despacho del señor Secretario ae esta 
Corporación a las diecisiete horas del 
primer día hábil siguiente al en que 
termine el plazo de presentación 'de las 
mismas.

F) Garantía provisional.
La garantía podrá presentarse bien en 

inetalico o en títulos de la Deuda del 
Estado. Insular, Municipal o de cuales 
quiera otros títulos reconocidos a estos 
efectos, consignándose, bien en la Caja

General de Depósitos o en las Cajas m 
sillares de este Cuerpo, pudiendo presen
tarse proposiciones por uno o más títu
los y atemperándose su cuantía ft la si
guiente escala:

I. Hasta 1.000.000 de pesetas de va/* 
lor nominal, tres por ciento.

I I  Pasando de 1.000.000 de pesetas, 
sin rebasar de 5.000.000, dos por ciento.

¡j III. Por el exceso de 5.000.000 de pe- 
( setas, uno por ciento

No es obligación la presentación de la 
j fianza definitiva, debido a las caracte- 
ij rísticas de esta subasta.
G) Obligaciones del rematante.

Los rematante.  ̂ satisfarán el importe 
de los títulos adjudicados, procediendo a 
su ingreso en las Jajas insulares dentro 
de los diez días siguientes al de la su
basta, y en caso de no hacerlo dentro

Í1 del plazo señalado perderán la fianza 
provisional,

H) Modelo de proposición.
Don ..... . vecino de    con do

micilio en la calle n plaza .........  núme
ro .........  aceptando las condiciones eco*
nómlco-Jurídico-técnicas del pliego que 
regula la subasta anunciada por el ex
celentísimo Cabildo Insular de Tenerife 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de fecha ........ . número .........  para
la venta en firme de dos mil obligaciones 
serie A) de cinco mil pesetas nominales 
cada una. y dos mil quinientas serie B), 
de mil pesetas nominales cada una. co
rrespondientes al empréstito de veinte 
millones de pesetas para las obras del 
Gran Hotel «Taoro», solicita se le adju
dique en venta al que suscribe (o perso
na natural o jurídica' a quien represen
te) ........  (número de obligaciones, ex
presado en letra) .....  de la serie ......
cuyo valor nominal, en conjunto, es
de ....  (importe, en letra), al cambio
de emisión del ___  tanto por ciento en
letm3.—-Fecha y firma,
I) Garantía presupuestaria.

Dentro del presupuesto ordinario de 
gastos para el actual ejercicio, así como 
en los sucesivos hasta la cancelación del 
empréstito, el Cabildo consignará en el 
capítulo XV los créditos necesarios para 
hacer frente a esta obligación.
J) Disposición final.

Las demás normas que han de obser
varse son las contenidas en el pliego de 
condiciones jurídico-económicas; y para 
10 no previsto, en el Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. de 13 de febrero de 1953 

Santa Cruz de Tenerife, uno de fe
brero de mil novecientos cincuenta y 
seis.

574—0.

RED NACIONAL DE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES

MADRID

A m o r tiza c ió n  de O bl ig ac io n es

Se pone en conocimiento de los posee
dores de obligaciones 4 por 1Q0 de esta 
ied Nacional que el día 6 del mts de 

marzo próximo, a partir de las nueve 
treinta de la mañana, se verificará ante 
Notario, y con carácter público, los co
rrespondientes sorteos para amortizar los 
siguientes títulos:

De la emisión de 1 de abril de 1950: 
1.110 de la) serie A, 370 de la serie B 

y 185 de la serie C.
De la emisión de 1 de abril de 1951:

* 2.050 de la serie A, 820 de la serie B 
y 410 de la serie C.

De la emisión de 1 de abril de 1952: 
2.310 de la serie A, 792 de la serie B y 

396 de la serie C.
Madrid. 14 de febrero de 1956.
1.426-0 *

A N U N C I O S PA R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA 

MADRID
Extraviado resguardo de depósito liú* 

mero N. 17.458, de pesetas nominales 
15.000, en Cédulas Banco Hipotecario 4 
poi 100, sin impuestos, a favor de don 
Oscar Pardo Martínez, a disposición de 
Viajes S. A. Española Pier Busseti. para 
responder de su cargo de delegado en La 
Coruña de la citada Agencia de Viajes 
(este depósito no podrá ser retirado en 
todo o en parte sm la previa autoriza
ción de la Dirección General de Turis
mo), se expedirá duplicado, según deter
minan los artículos cuarto y 42. del Re
glamento de este Banco, salvo reclama
ción de tercero, notificada al Estableci
miento dentro del plazo de un mes desde 
la publicación de este anuncio, quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad,

Madrid, 1 de febrero de 1956.—El Se
cretario general, Alberto de Alcocer.

1.294-P.________________________

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
MADRID

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito número 71.070, comprensivo de 
veinte cédulas hipotecarias 4.60 por 100, 
serie A, a nombre de don Luis Sánchez 
Blanco y Sánchez, se hace'público que 
transcurrido un mes a partir de la inser
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO sin reclamación 
de tercero, se expedirá nuevo resguardo 
duplicado, quedando anulado el primero 
y sin responsabilidad este Establecimiento. 
" Mádrid, 15 de febrero de 1956.—El Se
cretario general, V García v M. de Ve- 
lasco.

1.327-P. _______________

B A N C O  U R Q U I J O
J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

El Consejo de Administración convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas 
para el día 17 de marzo, n los doce de 
la mañana, en el domicilio social, calle 
de Alcalá, número 47. En caso de que 
no concurriera número suficiente de ac
cionistas, se celebrará, en segunda con
vocatoria, a las doce horas del día si
guiente. 18 de marzo, también en el do
micilio social, para deliberar sobre los si
guientes asuntos:

a) Lectura y aprobación de la Memo
ria, balance, cuenta de Pérdidas y Ga
nancias del ejercicio de 1955, distribu
ción de beneficios correspondientes al 
mismo y gestión del Consejo.

b) Ratificación del nombramiento de 
consejero.

c) Reelección de consejero.
d) Nombramiento de censores propie

tarios y suplentes para el ejercicio de 1956.
Tendrán derecho de asistencia a la Jun

ta los titulares de acciones nominativas 
inscritas en el L ibro de socios con cinco 
días de antelación a aquel en que la 
misma ha de celebrarse.

Madrid. 17 de febrero de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Juan Manuel de Urquijo y Ussía.

1.469—P.

BANCO DE SAN SEBASTIAN 
SAN SEBASTIAN

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y de conformidad con les artícu
los 18 a 24 de los Estatutos del Banco 
y demás disposiciones aplicables, se anun
cia en primera convocatoria para el día 
10 de marzo la Junta general ordinaria 
de accionistas en el domicilio social, ave
nida de España, 15, 17 y 19, a las doce 
de la mañana, para tratar de los siguien
tes asuntos:
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1.-º  Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria del ejercicio de 1955. ba
lance con la cuenta de Pérdidas y Ga
nancias, propuesta de distribución de be
neficios y el informe sobre estos • docu
mentos, emitido por los señores accionis
tas censores de cuentas.

2.0 Ratificación de nombramiento de 
Consejero hecho por el Consejo, durante 
el ejercicio con carácter de interinidad

3.° Renovación parcial del Consejo.
4¿o Nombramiento de los señores ac

cionistas censores de cuentas para el 
ejercicio de 1950.

Para tener derecho de asistencia a di
cha Junta, por sí o por medio de sus 
representantes legales, se requiere ser po
seedor de acciones inscritas en el libro 
registro de acciones con cinco días, al 
menos, de anticipación a la fecha de la 
reunión y proveerse de la correspondien
te tarjeta de asistencia, que facilitará la 
Secretaría del Banco.

Si la Junta general no pudiera cele
brarse en primera convocatoria, se re
unirá en segunda al día siguiente, do
mingo 11 de marzo, a la misma hora y 
en el mismo lugar.

San Sebastián, 13 de febrero de 1956
1.417—P.

INMOBILIARIA DEL SUR, S. A.
SEVILLA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas, que se celebrará 
en nuestro domicilio social, calle Car
los Cañal, número 28. el día 20 de mar
zo, a las cuatro y media de la tarde, en 
primera convocatoria, y. en su caso, en 
segunda convocatoria, a las cinco de la 
tarde del día 21 de marzo, y con arreglo 
al siguiente

Orden del día
1.0 Aprobación del balance y cuentas 

al 31 de diciembre de 1955.
2.° Gestión del Consejo de Adminis

tración que se detallará en la Memoria 
que será leida.

3.° Nombramiento de los censores de 
cuentas para el ejercicio de 1956.

4.° Nombramiento de los Interventores 
que han de aprobar el acta de la Junta.

Para asistir a la Junta general deberá 
obtenerse papeleta de asistencia, que se 
facilitará en las oficinas de la Sociedad 
hasta cinco días antes de la celebración 
de la Junta mediante el depósito de los 
títulos o resguardos que acrediten ha
llarse en algún establecimiento bancario

Hasta la celebración de la Junta, los 
accionistas podrán examinar en las ofi
cinas de la Sociedad el balance, las cuen
tas, los libros y comprobantes y el co
rrespondiente informe de los censores de 
cuentas.

Sevilla, febrero de mil novecientos cin
cuenta v seis.—El Consejo de Adminis
tración.

1.418—P .

NAVIERA GOBALDRE, S. A.

LAS PALMAS
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

En cumplimiento de lo que disponen 
los Estatutos sociales, se convoca a los 
señores accionistas de la Sociedad a Jun
ta general ordinaria para el próximo día 
26 de marzo, que tendrá lugar a las doce 
del mediodía en el domicilio de la Com
pañía para tratar del siguiente orden 
del día:

1.° Lectura, discusión y, en su caso,
, aprobación de la Memoria, balance y

cuentas del ejercicio correspondiente al 
año 1955.

2.° Propuesta de distribución de los 
beneficios del ejercicio económico.
,3.° R e e 1 e c ción y nombramiento de 

nuevos Consejeros.
4.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el próximo ejercicio de 1956.

Se ruega a los señores accionistas que 
aeseen asistir a la Junta retiren de las 
oficinas de la Compañía las correspon
dientes cédulas de admisión, por lo me
nos, con cinco días de antelación, siendo 
ineludible el presentar el documento acre' 
ditativo de la posesión de las acciones

Caso de no reunirse el número necesario 
de accionistas para celebrar la Junta en 
primera convocatoria, ésta se celebrará 
en segunda convocatoria a las doc» y 
media del mediodía de dicho día 26.

Las Palmas de Gran Canaria. 20 de 
febrero de 1956—El Presidente del Con- 
selo de Administración.

1.425-P.

MANUFACTURAS ETERNIT, S. A.
MADRID 

R ed u c c ió n  del c a p it a l  s o c ia l

A los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 98 de la Ley de Sociedades Anó
nimas vigente, se hace saber que «Ma
nufacturas Eternit. S. A.», domiciliada 
en Madrid, calle de Serrano, número 12. 
por acuerdo de la Junta general extraor
dinaria celebrada el día 26 de enero de 
1956. con la asistencia de la totalidad del 
capital social, ha reducido el mismo a la 
suma de cincuenta mil pesetas, median
te el reintegro a los accionistas de sus 
aportaciones.—El Secretario del Consejo 
de Administración.

1.261-P. y 3.a 19-2-1956

SOCIEDAD ANONIMA PARA EL ABAS
TECIMIENTO DE AGUAS 

DE SANTANDER

SANTANDER
En cumplimiento de lo dispuesto por el 

artículo 25 de los Estatutos de esta So
ciedad. y por acuerdo del Consejo de Ad
ministración, se convoca a los señores ac
cionistas a Junta general ordinaria, que 
se celebrará el día 12 de marzo próximo, 
a las once y media de la mañana, en ei 
domicilio social calle de Castelar núme
ro 5. entresuelo derecha, en primera con
vocatoria. y en caso de no teunirse la 
representación suficiente para constituir
se la Junta, en segunda convocatoria, 
para ei día siguiente. 13 de marzo, en el 
mismo domicilio y hora, para cieliberai 
sobre el orden del día que a continuación 
se publica:

Orden del día

Primero.—Lectura, discusión y aproba
ción. si procede, de la Memoria, balance 
y cuentas del ejercicio de 1955.

Segundo.—Renovación de dos conseje
ros por tumo reglamentario; y

Tercero.—Nombramiento de cuatro se
ñores accionistas para censores de cuen
tas en el ejercicio de 1956. dos como cen
sores propietarios y dos como suplentes;

De conformidad con el artículo 24 de 
los Estatutos sociales, para la asistencia 
a esta Junta los señores accionistas po
drán recoger en Secretaría con cinco días 
de anticipación a la celebración de la 
misma, las respectivas papeletas de en
trada. previo depósito de las acciones o 

, rHstruardo'i que acredíten su nosesí^n.
Santander, 15 de febrero de 1956.—El 

Presidente del Consejo de Administración, 
Angel Jado Canales.

685—P.

MOLINO DEL INFANTE 
BEJIS (CASTELLON) 

C o n v o c a t o r ia

En cumplimiento del articulo 24 de los 
Estatutos de esta Sociedad se convoca a 
los señores accionistas de la misma para

celebrar Junta general ordinaria el día 4 
del próximo mes de marzo, a las onc© 
horas en la Avenida del Santo, núme
ro 22 de esta villa, en primera convo
catoria y en segunda, veinticuatro ho
ras después, en el mismo local, para tra
tar del siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación del acta an
terior

2.° Lectura y aprobación de la Memo
ria de) ejercicio de 1955.

3.° Aprobación del balance y cuentas 
de dicho ejercicio y distribución de sus 
resultados

4 .° Nombramiento de censores de cuen» 
tas.

5.° Ruegos y preguntas,
Bejís. 13 de febrero dé 1956.—El G&> 

rente. Narciso Pérez,
680—P.

SUCESORA DE L. BONNEFOY, S. A. 
En liquidación
BARCELONA

De conformidad con el articulo 158 d© 
la Ley sobre Régimen Jurídico de las So
ciedades Anónimas, y de acuerdo con el 
artículo 26 de los Estatutos sociales, se 
convoca a ios señore^ accionistas de di
cha Sociedad a Junta general extraordi
naria. que tendrá lugar en primera con
vocatoria. el día catorce del próximo mes 
de marzo, y hora de las diecisiete, en el 
local de la plaza de los Angeles.-número 4. 
primero segunda, de esta ciudad cuyo 
Orden del día queda limitado a que el 
suscrito liauidador dé cuenta a los seño
res accionistas de la marcha de la lioui- 
dación, para que acuerden lo que con
venga al interés común Caso de no poder 
celebrarse la Junta en primera convoca
toria. se celebrará de segunda el día 15. 
a la misma hora.

Barcelona. 9 de fehrero de 1956.—El Li
quidador. Ramón Gil.

1.381-P. y 2.a 19-2-1956

TEXTIL ISLEÑA, S. A.

SOLLER (MALLORCA)
De acuerdo con los Estatutos y vigentes 

disposiciones, convoca a sus accionistas 
a la Junta general ordinaria para el día 25 
de marzo próximo, a las nueve, en pri
mera convocatoria, y en segunda, el día 
26. a la misma hora, para la aprobación 
de la Memoria y balance del ejercicio 
de 1955.

Sóller 13 de febrero de 1956.—El Con
sejo de Administración.

. 1 80-P.

LA NUEVA OPORTUNIDAD, S. A,

SANTA CRUZ DE TENERIFE
La Junta Administrativa de esta So

ciedad. en sesión célebyada con fecha d© 
ayer, acordó convocar a los señores ac
cionistas de la misma para celebrar Junta 
general ordinaria de accionistas, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 23 de 
los Estatutos sociales, la cual tendrá lu
gar a las dieciséis horas (cuatro tarde) 
el día 29 del presente mes. en su local 
social, calle de Puerta Canseco. núme
ros 33' y 35. con arreglo al orden del día 
que se señala a continuación;

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo ordenado en el artículo 27 de los 
Estatutos, comunicándose igualmente que • 
en caso de no poder celebrarse la Junta 
en la fecha anunciada para esta primera 
convocatoria se celebrará en segunda el 
siguiente dia, y en el mismo local y hora 
señala para la primera.

Santa Cruz de. Tenerife, 11 de febrero 
de 1956.—El Secretario, Domingo Lecuona 
Power.—Visto bueno: el Vicepresidente, 
Juan Dehesa Moene.
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Orden det dia

L ectura de) acta an terior.Dar cuenta de) estado de la Sociedad Lectura de la Memoria anual.Lectura del dictam en em itido por la Comisión nom brada Nombramiento de ios cargos de Presi dente. Secretario  prim ero y cuarto Voca les. que cesan conform e los Estatutos.Nom bram iento de la Comisión de exa men de cuantas 1956.AcueTdo a adoptar de conform idad con «1 articulo 31 de los E statu tos sociales M anifestaciones de los señores asisten tes.1.37Qr-P.
BENGALA FILMS, S. A„ 

MADRID
De conform idad con lo establecido en la vigente Ley sobre régimen juridico de Sociedades Anónimas y en los Estatuto.1 sociales, se convoca Ju n ta  general ex tra o rdinaria de accionistas en el domicilio social, avenida José Antonio, núm ero 6 el día 29 del corrien te mes de febrero a  las cinco de la ta rde  y con sujeción al siguiente

Orden del día
l.c Lectura, discusión y aprobación, en su caso del ac ta  de la sesión an terior 2° Propuesta del Consejo sobre am pliación del capital social a 5.000 000 de pesetasPara asistir a dicha Ju n ta  deberán los señores accionistas cum plir los requisitos que Ajan los pertinentes artículos de los Es*;*'nfos sociales y legislación viepntp M adrid 10 do o de 1956,—El Con-seín ’ A dm inistración.1427—P.

«PLUS ULTRA», SOCIEDAD ANONIMA JEREZANA DE CEMENTOS PORTLAND JEREZ
Se convoca la Ju n ta  general o rd inaria  de accionistas para el día siete de marzo próximo La reunión tendrá lugar en el domicilio social a las trece horas, en prim era convocatoria, y en segunda si así procediese el siguiente día ocho, a la misma hora.Se tra ta rán  los siguientes puntos: Prim ero — Aprobación del ac ta  de la sesión an terio r S eg undo—Aprobación de la M rm orla y b a ^ n c e  correspondientes al ejercicio de 1955: yTercero.—Aprobación de la gestión del C o n f io  de Adm inistración.Jerez 15 de febrero de 1956.—El P re sidente del Consejo.
I 441—P
COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL M ONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A. MADRID

Segundo concurso de enajenación
E sta Com pañía en ajena unas partidas de bidones. 181 ligeros de 200 litros y 591 reforzados de d istin tas capacidades, inútiles para la misma, pero aprovechables por o tras industrias, los cuales se hallan  depositados en su factoría de La Corufia. donde pueden ser exam inados por los interesados todos los días laborables. de nueve a doce, y donde les será facilitado el pliego de condiciones y modelo de proposición del concurso..Las ofertas, por duplicado, han de ser presentadas en la C entral de CAMPSA en M adrid calle Torija. 9. S ecretaría General. Negociado de Recepción de Pliegos pa ra  Concursos, en sobre cerrado v lacrado con la indicación «Para el concursó de en a tena Hón de bidones en facto ría  de La Coruña», sin  cuyo requisito

.10 será adm itido ningún pliego o enviarse a la misma poi correo certificado con acuse de recibo, debiendo obrar en poder ie CAMPSA antes de finalizar el plazo de admisión, que term ina el día 17 de marzo de 1956 a las doce horasSerá de cuenta del ad jud icatario  o ad udicatarios el im porte de los anuncios 1el presente concursoMadrid, 16 de febrero de 1956—El Di ectoT general. F\ de Gregorio.1 428—P
SOCIEDAD ANONIMA PROPIETARIA DEL TEATRO CERVANTES

MADRID
Rectificación

Por el présente aviso queda rectificado el anuncio publicado en este BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO el dia 17 de los corrientes, en el sentido de que las fechas oara la celebración de la J u n ta  general ex traord inaria  de esta Sociedad tendrá lugar el día 20 de marzo próximo, a las doce horas en prim era convocatoria y el dia 25 del mismo mes y hora, en segunda. en el domicilio social de esta EntidadLo que se com unica p a ra  general Conocimiento.M adrid 17 de febrero de 1956.1.443—P.  \______________________________
HARINA DE PESCADO ALFA. S. A.

S A N T O Ñ A
C o n v o c a t o r ia

El Consejo de Adm inistración, en cumplim iento de los preceptos es tatu ta rios y disposiciones vigentes, convoca a la J u n ta  general de accionistas que se celebrará en prim era convocatoria, el dia 14 de marzo a las doce horas, en el domicilio social, en S an toña o en segunda convocatoria ai dia siguiente, en el mismo lugar y hora. El orden del día es ta rá  inte- grado por los asuntos siguientes:1.° Examen y aprobación si procede, de la Memoria, balance, cuenta de Pérdidas y G anancias y gestión correspondiente ai ejercicio 1955.2.° Acuerdo sobre la distribución de beneficios J3.° Elección de las vacantes producidas en el Consejo de Administración.4 ° Elección de los puestos de Consejero que deben cesar por tu rno  esta tu tario.5.° Nom bram iento de los accionistas que deben ejercer la función de censores de cuentas.S an toña 20 de febrero de 1956.—El Presidente del Consejo de Adm inistración. Agustín de la Fragua Diez.
1.449—P.

NAVIERA CIUDADELANA, S. A,
CIUDADELA

Se convoca a  los señores accionistas a la Ju n ta  general ordinaria , que se celebrará  en el domicilio social el dia 15 de marzo próximo, a las quince horas, con el siguiente orden del día:1.° L ectura y aprobación, en su caso, de la Memoria balance y rep a rto  de beneficios correspondiente al pasado ejer- Icio de 1955:2.° Nom bram iento de censores de cuen. tas  para  el ejercicio de  1956. 13.° Estudio y aprobación, en su caso, del co n tra to  de construcción de la m otonave «Playa Dorada».4.° Reform a de Estatutos.5.° Asuntos generales.C ludadela, 15 de febrero de 1956.—El Presidente del Consejo de Adm inistración, Lorenzo Arguim bau Oliyer.1,451—P.

ACTIVIDADES MERCAN LILES, S. A.
G R A N A D A

C o n v o c a to r ia

De acuerdo con 10 prevenido en los Estatu tos de esta Sociedad, se convoca Ju n ta genera) o rdinaria de señores accionistas. que se celebrará en nuestro local social Reyes Católicos 25 de. G ranada, a las cinco de la tarde del dia 12 de marzo oroximo en prim era convocatoria, y a la misma ñora del día 13 de igual mes en segunda convocatoria con a r re glo a) siguiente orden del día I.° Examen y aprobación en su caso, del balance e inventario y cuenta de Pérdidas y Ganancia*- del ejercicio de 1955.

12.° Designación de censores de cuentas.3.° Ruegos y preguntas.

G ranada. 13 de febrero de 1956.—El Pre» sitíente del Consejo de Administración. 133—P. \
  ......................... ~W~ ' ■■ ■ -----------  -----------------------  — ^

NOTARIA DE DON GUMERSINDO LOPEZ PEREZ
ESPARRAGUERA 

-/  E d ic to

Don G um ersindo López Pérez, Abogado, Notario del Ilustre  Colegio de bar ce- lona, residente en Esparraguera,Bago saber: Que en cum plim iento de 
10 que disponen los artículos 270. 271 y 272 de) Código Civil, e) día 3 del mes de marzo próximo, a las cinco de la tarde, se procederá a  la venta en pública su- oasta de un solar sito en Hospitalet. con frente a las calles Riera-Blanca, núm ero 4, y Holanda, sin número, de superficie 149.11 metros, iguales a 3.946,65 palmos. todos cuadrados, y que consta inscrita en el Registro de la Propiedad de San Feliu de Llobregat. a) folio 110 del tomo 1.236 y 166 de Hospitalet, finca número 6.952 El sola» reseñado pertenece a  los me» ñores Carm en y José Alcaraz González, quienes serán representados en dicho acto por su tutor, don Eusebio Alcaraz Ibá- ñez. el que con la debida autorización del Consejo de Fam ilia firm ará la oportuna escritura a favor del mejor postor, debiéndose pagar el precio que se obtenga sonas a quienes interese.En la Notaría del que suscribe obra la necesaria docum entación, que podrá ser previam ente exam inada por aquellas personas a quienes interesen 

Esparraguera, a once de febrero de m il novecientos cincuenta y seis¿—G um ersindo López Pérez.1.331-P.ADMINISTRACION De justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

MADRID
CÉDULA DS NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de Prim era Instancia  número seis, se tram itan  autos de menor cuantía  a instanciF de don Cruz M artin  Merino contra don ^uis Rodríguez Torres y otro, sobre tercería de dominio, eu los que se ha dictado la que contiene él encabezam iento y parte dlspo«iUva del tenor literal siguiente:«Sentei cia.—En la villa de Madrid, a . tre in ta  y uno de enero d° mil novecientos cincuenta y seis.—El señor don José M aría A lcedo  Ortega. Juez de P rim era Instancia  del núm ero seis de los de ests*) capital, habiendo visto ic presentes autos
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de juicio declarativo de menor uantia 
seguidos entre partes, de la una como 
demandado don Cruz Martin Merino 
mayor fe  edad, casado, tratante de ga
nado y de esta vecindad, representado 
pe.- el Frocurador don Eugenio Gómez 
Díaz y defendido por el Letrado don 
Diopisio Ch*ca; y de ia otra, como de* 
mandadoo, don José Fernandez Figares 
Méndez mayo7' de edad, casado, Arqui
tecto y vecino de Granada, representado 
por el Procurador don Julio Padrón 
Atienza y defendido por el Letrado don 
Manuel Rosende, y contra don Luis Ro
driguez Torres, declarado en rebeldía, 
sobre tercería de dominio; y fallo: Que 
estimando en todas sus paites ia deman
da de tercería de dominió formulada por 
don Cru-, Martin Merino contra don José 
Fernández Figares Méndez y don Luis 
Rodriguez Torres, debo declarar y declaro 
que el camión marca «Bedíord» y ma
tricula 8E-19907, embargado a instancia 
del referide ejecutante»en los autos eje
cutivos d los que esta tercería constituye 
incidente, eS de ía legitima propiedad de) 
demandan! , a cuya libre disposición 
deberá quedar firme que sea la presente 
resolución, mandando que se alce e! em
bargo trabado sobre el mismo, sin hacer 
especial imposición de costas. -Asi por 
ésta mi sentencia, que mediante a la re
beldía del demandado señor Rodriguez 
Torres s¿ le notificará por edictos si no 
se solicitare su notificáción personal; lo 
pronuncio, mando y firmo.—José M Sal
cedo Ortega.—Rubricado. — Publicación- 
Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor Juez que dictó 
én el mismo día de su fecha, estando 
celebrando audiencia pública en ru Sala 
de este Juzgado, d 2 lo que como Secre
tario, doy íe.—Ante mí.—Carlos Viada.— 
Rubricados.

Y pará que sirva de notificación en 
legal forma a ^on Luis Rodriguez Torres, 
mediante a desconocerse su actual domi
cilio o paradero, expido la presente cé
dula, que se blicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 
jyovincia, en Madrid a catorce de febre
ro de mil novecientos cincuenta y seis.-=- 
El Secretario, Carlos Viada

1.325—A. J,

E dictos

En virtud de providencia dictada con 
esta, fecha por el señor don Jacinto Gar- 
cía-Monge y Martin, Magistrado, Juez de 
primera Instancia número 20 de esta ca-, 
pital, en los autos ejecutivos seguidos a 
instancia de don Herminio Sánchez Ruiz, 
representado por el Procurador señor 
Alonso Sem a, contra don Jesús Casas 
Ortega, sobre pago de 11.826 pesetas de 
principal, gastos,, intereses y éostas se 
anuncia por primera vez la venta en pú
blica subasta de la finca embargada, cu
ya descripción es la siguiente:

Una casa-habitación sita en el casco 
de la población de Alberca de Záncara 
y su calle del Pilar, señalada con el nú
mero once, de ignorada extensión super
ficial, que linda: derecha, entrando, con 
casa de Pompeyo Tierno Cobo; izquierda, 
Manuel Miñeno Ortiz; espalda, el mis
mo, y frente, la calle de su situación. 
Consta de planta dita y baja.

Para cuya subasta, que se celebrará do
ble y simultáneamente ante este Juzgado 
y el de igual clase de San Clemente se 
há señalado la hora de dece de la ma
ñana del día veintidós de marzo próxi
mo. bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta 
primera subasta la cantidad de ciento 
treinta y nueve mil quinientas ochenta 
pesetas, en que ha sido valorada pericial
mente i a referida casa, sin que sea admi
sible postura alguna que no cubra las tíos 
terceras partes de dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en el re
mate deberán consignar previamente los 
Incitadores el diez por ciento de dicho

tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera.—Se hace constar que dicha 
finca sale á subasta sin haberse suplido 
previamente ia falta de títulos de la 
propiedad.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinto.—Si se "hiciesen dos posturas 
iguales se abrirá mie»a licitación entre 
los dos rematantes.

Dado en Madrid a .siete de febrero de 
mil novecientos cincuenta y seis.—Jacin
to García-Monge. — El Secretario José 
Cabello, fRubricados.)

Y oara su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se expide el pre
sente. con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid a siete de febrero de mil no
vecientos cincuenta y seis.—El Secreta
rio (ilegible).—Visto bueno, el Juez de 
Primera Instancia (ilegible),,

1.323-A. Jo

Por el presente, y en virtud de lo acor
dado oor el señor Juez de Primera Ins
tancia del número 16 de Madrid, en pro
videncia de este día. dictada en los au
tos seguidos por el procedimiento espe
cial hipotecario establecido en la Ley de 
2 de diciembre de Í872. a instancia del 
Banco Hipotecario de España, contra do
ña Consolación Huertas y Sánchez Ca- 
rrillejo sobre secuestro y posesión inte
rina de una finca hipotecada, se anuncia 
la venta en pública subasta por primera 
vez, término de quince días y doble y si
multáneamente, de la finca hipotecada 
siguiente: 4

En Alcázar de San Juan.—Finca rús
tica, terreno de secano, dedicado a vi
ñas, al sitio del Tejado, antes del térmi
no de Campo de Criptana, de caber 46 
fanegas, equivalentes a 31 hectáreas 75 
áreas. Toda la tierra linda: por Salien
te, herederos de don José Treviño; Me
diodía, camino Real de Alcázar a Tome
ntoso, y Poniente y Norte, este caudal; 
ahora linda: por el Mediodía, las por
ciones segregadas de ésta finca que ad
quirieron los herederos de don José Ma
ría Abarca Moratalla. Aparece inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Alcázar 
dé S a n . Juan en cuanto a la cabida de 
27 hectáreas 97 áreas y 80 dentiáreas, 
con el número 11,876.

Para el apto del remate, que tendrá 
lugar doble y simultáneamente en este 
Juzgado, General Castaños, 1, segundo, 
Madrid, y en el de igual clase de Alcá
zar de San Juan, se ha señalado el día 
dieciséis de marzo prójimo, a las ocho 
horas y se llevará a efecto bajo las 
condiciones siguientes:

Primera. Se tomará como tipo de 
esta subasta el pactado por las partes 
en la escritura de constitución de hipo
teca, o sea, la cantidad de ciento cua
renta mil pesetas, y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento efectivo del 
aludido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera. Que si se hicieran dos pos
turas iguales se abrirá nueva licitación 
entre ios dos rematantes ante el Juzgado 
que conoce de los autos, adjudicándose 
al mejor postor.

Cuarta. Que la consignación del pre
cio se verificará a los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remate.

Quinta. Que los títulos de propiedad 
suplidos por certificación del Registro 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del refrendante, con los que deberán

conformarse los licitadores, sin derecha 
a exigir ningunos otros.

Sexta. Y oue las cargas o graváme
nes anteriores y ios preferentes, si los 
hubiere, al crédito del Banco Hipoteca  
rio de España continuarán, subsistentes, 
entendiéndose que el rematante lo acep
ta y queda subrogado en' la responsabi
lidad de los mismos sin destinarse a m  
extinción el precio de! remate.

Dado en Madrid a 7 <> Obrero de 19560 
El Juez (ilegible). — F.2 Secretado Cle=> 
gibie).

1.29b—A.

J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S

MADRID 

E d ic to

Don Carlos Serratacó Viada, Juez Mu* 
nicipal del número 16 de los de esta  
capital.
Hago saber: Que en el proceso de cog

nición número 384 de 1955. seguido era 
este Juzgado a in stancia , y contra, como 
asimismo sobre el objeto a que luego s© 
hara referencia se ha dictado sentencia-; 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente:

«Sentencia.—En ia villa de Madrid & 
once de enero de mil novecientos cin* 
cuenta y seis. El señor don Carlos Se
n-atacó Viada. Juez Municipal del nú
mero dieciséis la misma, habiendo" vis
to el presente proceso de cognición so» 
gúido a instancia de don Luis Cavana 
Ros. representado por el Procurador dora 
Manuel de la Llave y Sierra, contra do
ña María del Rosario Sander Cordón» 
mayor de edad, viuda, de esta vecindad, 
y los ignorados herederos de don Julio 
Núñez y Alvarez de Luna, en la rebel
día de éstos, sobre resolución de contra^ 
to de arrendamiento; y ......

Fallo: Que estimando en toda3 sus pas> 
tes la demanda promovida por el Procu- 
rador don Manuel de la Llave y Sierra» 
en nombre y representación de don Luis 
Cavana Ros, que ha sido defendido por 
el Letrado don Ricardo Codorníu. contra 
doña María del Rosario Sander Cordón 
e ignorados herederos de don Julio Nú? 
ñéz y Alvarez de Luna, debo declarar y  
tíéelaro resuelto el contrate de arrenda» 
miento de la clase sexta, núm. A.0274782, 
referente al piso tercero interior, le* 
tra D. hoy cuarto interior letra D. de> 
la casa número 14 antiguo 12 moderno» 
de la calle de Ibiza, de esta capital, y  
en su consecueicia. debo condenar y fjhn- 
deno a dichos demandados, doña María 
del Rosario Sander Cordón^ e ignorados 
herederos de don Julio Núñez y Alvares, 
de Luna, a que en el plazo de seis me» 
ses. a  contar desde el siguiente día al 
en que sea firme esta resolución, y luego 
que sean apercibidos de lanzamiento, des» 
alojen dicho piso, dejándolo a la libre 
disposición del rematante, pues de no 
verificarlo serán lanzados de él. con ex> 
presa imposición a repetidos demandada 
de todas las costas causadas en este p ro  
ceso,

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados ignorados 
herederos de don Julio Núñez y Alvarez 
de Luna, les será nptificada esta resolu
ción en la forma prevenida por la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, lo pronuncio,

, mando y firmo.—Carlos Serratacó. (Rw> 
bricado.)»

Fué publicadá en el siguiente día.
Y para que sirva de notificación en 

forma a los demandados ignorados here
deros de don Julio Núñez y Alvarez de 
Luna, mediante su inserción en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, libro el 
presente en Madrid a once de febrero 
de mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Juez. Carlos Serratacó. — P0 S. «I
Secretario, Benjamín Caro.


